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Ffectividad general de la inscripcion

che Azorin : «El ma'] literario de ‘todo uh siglo es’ ‘la vaguedad
sin’ duda sn‘observa se expresa con e\actltud lo -‘observado,’‘pero
falta una decisién desde el primer momento de ser céncretos y exac-
tos.’ Se escribe por-escribir, se ‘escribe sin saber lo que $e-va a escri-
bir... jCuinta palabrerfa fariagosa' antes de’ entrar -en -materia’l
i Cuénta digresién ‘mper’clnente| El- 1ector desedria... que desde el
principio en este caso v ‘en todos los casos, el escritor ce encarase
.con el asunto.» - L I ER

‘Dicho pe*xsa.mxento del escrltor espdnol lo estimo aplicable a la
‘esfera juridica, donde en ocasiones con' una gran profusién de frascs
y palabras en que el firrago tiéne su manifestacién insistente, que-
dd ‘desdibujado el criterio de: _aiter- o conferenmante en perju1c1o
de la visién certera de la institucién. - Wit
= ' Por’ fuestra ‘parte entraremods en segmda en materia, eéxistiendo
‘en nuestro tema dlﬁcultades para una’ exposicién somera, las cuales
no son sblo d:manantes de siivario contenido, sino de- las condicio-
‘nies personales de quien tiene el honor de dirigiros la' palabra; No
trato de admiiraros con JulClOS o e‘(preswnes que ‘quieran ser.origi-
naes: aspiro solo a destacar dspectos \que conceptfio interesantes: en
la nuevilegalidad hipotecaria -sobre ‘efectos -de la inscripcién.
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Prescindo del estudio de antecedentes histéricos y de la legisla~
cibn comparada, que si bien completarian la exposicién, harfan des-
proporcionado nuestro objeto. Ello no obstante, ante la counsidera-
cibén de particulares efectos de la inscripciébn aludiremos a aspectos
parciaies ‘de legislaciones extrafias a la nuestra y a la mencién de
algn antecedente histérico, pero sin constituir un apartado espe-
cial dentro de nuestro trabajo.

Son mis primeras palabras de profundo recuerdo para el maestro
de todos, don Jerénimo Gonzalez, que si la ley inexorable de la vida
lo llevd de este turbulento mundo, su labor gigantesca perdura como-
fundamento de las sucesivas elaboraciones de que sea susceptible
nuestra ordenacién hipotecaria,

Tampoco debemos olvidar la gran labor que en Ja gestacién de
la reforma hubiera llevado a cabo el inolvidable Campuzano, expie-
sién ejemplar de dinamismo y de los grandes valores de espaifiolismo.

Constituye la inscripcién estrictu-sensu, la expresién formal de
una situacién juridico-inmobiliaria, en principio de carhcter defini-
tivo y permanente. En general, la inscripcién, asiento que tiene
reservados los-més genuinos y sustantivos efectos de orden registral,
desligados en ocasiones de la propia ordenacién de Derecho civil, no
entrafia un momento en el proceso transmisivo de inmuebles ni cons-
titutivo de gravAmenes. Salvo excepcién muy cualificada, y dife-
rentemente a la legislacién francesa,.que dota a la declaracién coin-
cidente de voluntades, de que es expresién el consentimiento, de
fuerza bastante para producir la nueva atribucién patrimonial, y
distintamente al sistema germano, en que la inscripcién plasma for-
malmente ‘el acuerdo real, sin la cual —salvo muy contadas excep-
ciones— no puede operarse el trifico inmobiliario, en-nuestro sis-
tema, y ello en todo momento, desde que en 1861 sc plantea con
base' institucional,” se han colocado en planos diferentes. en- la trans-

o

misién de mmuebles y derechos reales . ‘ L

d) El titulo o causa juridica obgetwada que teuga para su cata-
logacién -en las instituciones de:Derecho Privado, consistencia bas-
‘tante para fundar una futura transmisién. Supone provectar las de-
claraciones de voluntad aspirantes a titularidades,reales en nego-
cios o actos jufidicos que como primer grado en el trifico.no-pueden
icomprender ni realizar por si solas el derecho real:, .

b).- La tradicién real o ficta, que al adicionarse a la Justa causa
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o titulo juridico.en sentido material, produce-un cambio de patri-
monio .en «cuanto al sujeto juridico. Cuya tradicién -por ende no es
abstracta, sino encuadrada en los moldes del acto o negocio juridico
donde tiene su inspiracién. Como dice Sanz (1) : «La tradicién care-
ce en nuestro Derecho de autonomia, no siendo posible configurarla
como negocio real-abstracto, y si sélo como negocio real de pago,
de cumplimiento de las obligaciones nacidas por. virtud del tituls.
Operada la tradicién en cualquiera de las formas real o ficticia, que
nuestro 'Cédigo admite, surge con plena eficacia e] derecho real,
permitiendo al adquirente realizar todos.los actos de goce y disfrute,
disposicién y defensa de su derecho, singularmente la relvindicacién.»

" No obstante, hay que hacer constar que nacida la teoria del
titule v medo en el Derecho romano clisico, en los dos célebres tex-
tos, que exigian para adquirir el dominio, de tradicién o usucapién
y de una justa causa, es desechada posteriormente en -el- Derecho
-germinico, como dice don Jerbnimo, Gonzélez en sus Principios Hi-
potecarios. FEl sistema germénico, prototipo de régimen inspirado
en la publicidad, rechaza aquella teoria, ya que que, como decia
Winscheid, lo esencial es. que se reconczca que la tradicién’ no es
alguna cosa que se afiada al contrato de transferencia, sing s expre-
si6n necesaria es el contrato mismo, v si bien él es anterior se repite
en la tradicién. El-traspaso de la propiedad presupone un contrato
de transmisién. Este contrato debe"tener cierta forma ; esta forma
es la entrega (tradicién de la cosa). '

La exposicién de motivos del Cédigo civil alemén, en su primér
provecto, justifica su sistema en los siguientes términos: «Del lu-
gar independiente que el derecho de cosas ocupa en el sistema juri-
dico’ privado, se deduce que los actos juridicos que sirven al trafico
deben ser de naturaleza distinta a los que rigen' otras partes del
sistema. En el derecho de cosas debe exigirse la declaracign de
voluntad para transmitir ; los negocios reales son de natiiraleza abs-
tractar (2). -
< ¢) La inscripcibn, la cual en’'genéral no es.integradora -d€l pro-

(1) Imstituciones de Derecho Hipotecario, pag. 242

(2) La doctrina que antcriormente se expone con relacién a. nuestro
‘Derecho, no es aplicable a todas las adquisiciones patrimoniales, hay que
conceptuar sometidos a otras prescripciones a los derechos reales de garan-
tia, como ocurre en la hipoteca, donde no hay tradicién, pero ‘que preci-
samente por ellola inscripciébn en €l Registro es constitutiva. Tampoco es
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desor.transmisivo, .por -cuanto recoge las relaciones juridico-ihmobi-
liarias ya.creadas, -habiendo tenido incluso’ su 'desenvolvimierito y
désarrollo sancionados por el otdenamiento civil. R

- Por ello, en nuestro sistema la inscripeidn no és supletoria en
ningincaso de la tradicién, menos aiin de la causa juridico-obliga-
cional ;' ambas se contienen en’ ¢l asiento. Tan e§ asi,” que alguna
posicién doctrinal, como la de Roca Sastre, afirma que.sin tradi-
cién,no es'posible inscribir (3) : «En nuestro sistema no es posible
inscribir. ninguna compraventa o .acto anilogo sin que del titulo
aparezca cumplido el requisito de la tradicién.» Esta opinién es
contraditha por Sanz en 16s siguientes términos.: «Esta doctrina es,
a mr juicio, 'inadmisible, por ser contratia a las bases fundamentales
de nuestro sistema’ hipotecario. En primér lugar, es preciso recor-
dar que nuestfas Ieyes Hipotecarias se inhiben totalmente en el
ptoblema’de la tradicién, que abandonan integro al campo del Dere-
cho civil. En segundo término, es necesario recordar que nuestro
Registro se ha planteado’ siempre como un- Registro de titu'os refe-
rentes a los derechos rea’es. (Véanse los articulos [.°y*2.° de la
Ley.) Siendo la ‘tradicién ajena al titulo, no puede ser tomada- en
consideracidén’ como requisito de la inscripcién en un Registro en
que lo que sé inscribe no'€s propiamente la constitucién, transmi-
'sibn, modificacién o extincién de los derechos reales, siro los actos
y contratos-que sirven de causa a las mismas. R ’

»Este sistema fué claramente seguido” por: la lLey Hipotecaria
‘de 1861, que fundé su indiferencia réspecto’de la tradicidén en estimar
que ésta era una inateria ‘que pertenccia mis a la esféra de las.rela-
ciones ‘inter-paries. El problema estd practicamente eliminade en las
inscripciones normales, ya que el contrato deber4 constar en escritura
piblica’ y- existira la*tradicién’ instrumental del articulo 1.462. Mds
cuando. la escritira no ‘exista, como ocurrird’ con .frecuencia en:los
supuestos de expediente de doniinio, 1a soiugién legal es la'de inhi-

aplicable 'a las adquisiciones ' originarias por. ocupaci6n,;- en ‘que el titulo
es sustitufido por 1a voluntad del ocupante y la tradic'6n por la aprehen-
sién matcrial. En la prescripcién adauisitiva la posesién, unida a otros
requisitos, produce ufa  titularidad, dcsconcctqda én - c1erto modo de la
anterior..,

Esta diferente s1tuac'on. en’ 'presencxa de, las e\presad'\q adqmswmnes
tiene su, mﬁuencm en el Reg1stro rxspecto al titu1o apto para verificar la
inscripcién., N .

(3)"Instztucwncs dr Dencho I-hpotcccmo (chzstros) Tomo I pag. 146.
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bicién en el probema de la tradicién, como lo-demuestra -el: articulo
202 de la Ley, que no se refiere a él ni directa ni indirectainenten (4):

Aqui se plantea por dicho tiatadista un problema que.estimo dé.
interés-: el relativo a si lo que se.inscribe €5 el acto o contrato o el
derecho real. En nuestro Derecho, diferentemente al alem4n, donde
se aprecia una clara separacién entre la obligacién de’ transmitir y:
la efectiva transferencia, ambos momentos surgen no perfectamente
delimitados ; la férmula ese obliga a vender» contiene la efectiva
transmisién, y por ende creemos no se inscribe el acto o contrato,
sino una titu'aridad juridico-real, la cual va al Registro en su ve-
‘hiculo especial y exigido con caricter de derecho necesario; el acto
o negocio juridico, a su vez reflejado en un titulo formal y autén-
tico, cuyo otorgamiento constituye la tradicién instrumental.

La afirmacién de que lo que se inscribe es ¢l acto o contrato, su-
pone transformar el folio hipotecario en un registro de titulos, siendo
asf que el Registro garantiza derechos, siquiera estén ligados al acte
o contrato o a otros supuestos (ley, o resolucién judicial o administra-
tiva), los cuales tienen una actuacién respecto ala 51tuac16n patr1-x
monial de caricter medial y auxiliar. cra s e

Indudablemente  nuestra Ley tiene que inhibirse del prob.ema:
de la tradicién, ya que ella act@la en la ésfera extra-hipotecaria ;
pero si la tradicién o situacién equivazlente es .el' momertoidecisivo,
en la’ adquisicién. del derecho real, sin ella el, Registro'no puede:
actuar'd través de la inscripcién. A S

En el expediente de dominio {argumento esgrimido por: Sanz: en.
contra de Roca), no hay posibilidad de referirse a la tradicién ni a 13
causa juridica de la adquisicién, que todo lo mAs aparece de modo
esquemético e incompleto. Precisamente por ser un medio de titulacién
supletoria se presupone que tanto el titulo en sentido material como
la tradiciébn existieron, originando el dominio.cuyo .expediente se,
insta. Aparte de-ello, en este expediente no existe acto translativo,
sino meramente declarativo de derechos. . .

De cuanto: dejamos dicho anteriormente, cbtenemos un efecto de
la inscripcién conforme al nuevo ordenamiento, en este sentido coin:
cidente con la legalidad anterior, y que sintetizamos en los siguien-
tes términos : -

{4) - Obra cit., pags. 251 y 252. e
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La inscripcién si:bien opera extrafiamente al nacimiento y vida
ulterior del derecho real, hace mas firme.la. adquisicién de dicho
derecho, teniendo por tanto un caricter en genera] declarativo; re-
coge lo ya acaecido juridicamente. Si la inscripcién sustituye a la
tradicién (sistenia germénico), al contribuir en el proceso de elabo-
racién de la situacién juridica, tendria un caricter constitutivo y tie-
ne dicha naturaleza en nuestra legislacién con relacién a la hipoteca’
(para Sanz no ‘es constitutiva, sino necesaria), donde la tradicibw
no existe. P . iy ’

T * . . . '
i o, v . . v . v

S0

.
[ A . ]

. Llegamos ya’al estudio detenido d¢ los efectos de la inscripeion,
en el plano propiamente registral, dentro de la érbita de accidén de;
nuestro sistema. A dichos efectos se llega recorriendo una necesaria
trayectoria : consentimiento matérial, o formal, én cuanto antece-
dente necesario de actuacién registral, o en su defecto ley o resolu-
cién judicial o -administrativa, siempre pasando por el cedazo,de la
calificacién, "que actuando en zona fronteriza, entre el Registro y,
realidad’ jurfdica, controla las relaciones juridicas inmobiliarias, se-
leccionando las que pueden tener repercusién en el oficio del Regis-
tro y las refractarias a las garantias hipotecarias, seleccién que
requieré un-examen previo con-elementos predeterminados en garan-
tia del trifico inmobiliaric v de la misma fuerza sustantiva del
asiento. : “
¢ Efectos primarios o de ordenacién. —El efecto primero de la ins-
cripeibn, fundamento de todos los'restantes, es el de-abrir folio hipoJ
técario, sin el cual no pueden darse la resultancia de garantia y
constahmon de derechos en el Registro.

" Con gran brevedad nos ocuparemos de h'xcer un rapldo bosque]o
de estos efectos. - '

El articulo 243 de la nf)viSima Ley, explicitamente declara :.«El
Registro de la Propicdad sc llevard abriendo uno particular o éada'
finca en el libro correspondiente.»

T.a actual ey no hace sino recoger el criterio tradicional -sus-
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tentado désde. 1861 : el Registro se lleva por fincas. Los principios
fundamentales del Registro de la Propiedad se refieren a trozos des-
lindados de la superficie terrestre (Resolucién de 30 de septiembre
de 1922). La finca es la unidad fundamental, permanente y estable
(Resolucién de 26 de diciembre de 1934). O como decid don jero-
nimo (5): «Una de las consecuencias légicas del principio de espe-
«cialidad hipotecaria la constituye la cimentacién del sistema sobre
la inscripeién de superficies dcslmdadas »

La ordenacién del Registro exige que cada finca o entidad hipo-
tecaria aparezca inscrita bajo folio v ntmero especiai, para que,
-como dice Ja Resolucién de 11 de abril de 1928, las terceras personas
a quienes la inscripcién interese sepan cuanto defina su sitnacién
jurfdica, sin temor a las limitaciones obrantes en otros asientos.

La inmatriculacién, tecnicismo adoptado con fertuna por nuestro
legislador de 1944, es el primer momento del ingreso de la’ finca
-en el Registro. No obstante, en nuestro sistema no existe, a dife-
rencia del germano-suizo, upa’verdadera y propia inmatriculacién,
¥ya que no se inmatricula la finca sino el dominio, que es la expre-
sibn de su titularidad juridica més amplia,. como acertadamente
recoge el actual articulo 7.° de la L.ey Hipotecaria.

~ Naturalmente que ello es asi teniendo en cuenta que en nuestra
corganizacién - registral del folio real no existe, a diferencia de "Ale-
mania y Suiza, una parte destinada a la descripcién del inmueble,
lo que se inmatricula es el derecho que se ejercita sobre el inmueble
o entidad registral, lo cual tampoco debe extrafiar a nadie, toda vez
-que la finca considerada comc extensién delimitada de la superficie
terrestre o asimilada a ella (aspecto fisico) no interesa a los efectos
ni jurfdicos ni registrales, sino el sefiorio Jurldxco que sobre ella se-
.ostenta. '

La determinacién fisica del inmueble inmatriculado se contiene
-en los articulos 8.° v 9.° de la Ley, desenvueltos en los articulos 42
al 50, 73 al- 77, 372, 51, 52, 54 al 57 y 373 del Reglamento. Sin
-embargo, en esta parte esencialisima de nuestro ordenamiento hipo-
tecario no creemos se manifieste un criterio progresivo. La finca,
fundada cn cuanto a su determinacién fisica en la decldracibén de:los
‘interesados, y por consiguiente sin una comprobacién auténtica sobre
.e! plano que fotogrificamente debe contenerla. La mno adopcién del

(5) Principios Hipotecarios, pag. 256.
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sistéma. de lindercs, referidos a las fincas, en vez de hacerlo a los.
propietarios colindantes. El no constituir exigencia ineludible )a de-
terminacién de la cabidd, que es 4mbito cuantitativo donde se des-
eivuelve el derecho. -

Una més . acertada regulacibn en la materia que indicamos, hu—
biera sido acertadisima y de un gran valor prictico, por .cuanto,ja
eficiencia del- Registro, en cuanto plasmacién de ‘la realidad fisica
que le nutre, hubiera representado un paso de consideracién en bene-
ficio,del trafico inmobiiialio, cuya fijeza y garantia es uno de los
fundamentos institucionales de nuestra ordenacién hipotecaria,;

No obstante hay que hacer constar que la derogacién llevada a.
cabo en la nueva Ley de los filtimos pérrafos del articulo 8.°, innova-
ci6n de la Ley de 1909, y. en pugna abierta con .cl principio de espe-
cialidad, por cuanto se. sustantivaron ' como entidades hipo_teqarias;
derechos que afectaban a dos o mis fincas, aun sin estar éstas ins-
critas, supone un criterio’ acertado por parte del legislador. Siendo su
comp'émento el. articuio 13, -al exigir que los.derechos de garantia,
servidumbres y deréchos. anélogos deben constar en la; mscnpmén de

~ "

la-finca"sobre .que recaed! RN Ty
Pero ademis deé este efecto de ordenamén con relacAén a, Ia ﬁnca
o.elemento objetivo de la relacién Jundxco-mmobxhaua que | hemos
estudiado.muy esqueméticamente dado el gran camino que nos. qucda.
que recorrer,: hay-que. distinguir : : RS
"a)~ Derechos reflejados en el-asiento de inscripcibnus:. |
) ’I‘ituiares a favor.de quienes se inscriben. /-7l

l‘ [T ..
. . ,

et N
- 1

Derechos inscribibles.—La existencia de una Conferencxa el este
Currillo precisamente sobre esta materia nos liberd de una exposicién
detallada, que por c1e1to la nece51tamos ‘para efectos de la inscripcién
de gran densidad., i Lot -

+ Del. estudio:del pérrafo 4.0 del artlculo 1. en su relacién con el
artlculo 2%y sus concordantes reglamentatios, \llegamos a:las si-
gulentes conclusiones, de acuerdo .con- nuestro nuevo mdenamxento

r.
:H'

'
vt

‘hipotecario : T B y o
«-ia)" Constituyen . el~nficleo principal.de derechos 1nscnb1bles los
catalogados patrimonialmente como reale$, ya principales, ya de
gatantia; por regla general transmisibles, excepcionalinente intrans-

misibles (uso v habitacién). -
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., b) Todas las manifestaciones de dichos derechos son aptas para
reflejarse en el folio hlpotecarxo (constltucxon reconocmnento trans-
misibén, modificacién v extincién).

¢) . La determinacién o lista. dé dichos. derechos no se hace .por
la Ley. Existe -el criterio dél nimerus apertus, que imprime a la
funcién calificadora amplias direcciones en cuanto a la fijacién de
qué derechos son.aptos para constatarse en el folio.

d)' Excepcionalmerite se ihscriben derechos ‘personales (arven-
damiento); si'bien también tienen sus répercusiones. ‘registrales,
bien en' virtud de anotaciories'preventivaé, yd.como reservas auten-
ticadas que constan en la inseripcién comid modalidades- de tipo con-
dicional, y'de trascendéncia real con ef‘ectividagl'respécto a tercero,
en gracia de la publicacién en el libro hipotecario.

El Reglamento, Hipotecario contiene la interesante novedad de
regu.ar la inscripcién del derecho de opcién.” Sin entrar a examinar
su controvertlda naturaleza juridica, sélo haremos .constar que dicha
n°cr1pc16n hublera estado mas en su punto ante una clara’ regula®
cién por nuestro derecho COIlStltllldO que en este tipo de derechos;
que la técnica ‘germanica "denomina deé adquisicién, los cuales 1o tie:
nen una clara naturaleza Jurldlca en cuanto a catalogacibn como reales

No. podemos ‘silenciar, siquiera sea telegréﬁcamente a la des-
apancmn —sa'vo la fase de derecho transitorio— de. las mscrpuo—
nes de. p05e516n que en el artxculo 5.° de la nueva Lev txeucn Su

En general, el criterio de la Iey ha merecido aplauso. Como dice
Genovés, eexiste a(in otro arguimento decisivo en pro de la.supre-
sibn: ésta es’un supuesto previo absolutamente necesario para aco-
meter -toda reforma que, como ia que ‘'se intenta "ahora, quiera dar.
una mayor fuerza a las inscripciones y pretenda afirmar méis-el
principio de-legitimidad y el de fides publica registral. En, este terre-
no nada se puede lograr =i no desaparecen las inscripciones poseso-
rias, pues a-éstas, por Sus’caracteristicas esenciales; noles; alcanza
toda la proteccibn del.sistema, v éste se quebrantaria si hubiera que,
admitir distingos en su aplicacién. Y hay que reconocer también
que el valor de las mscnpcmnes posesorias, V que gran patte de las
innegab’es vacilaciones que hatenido la jurisprudencia del "Ttibu-
nal Supremo al tratar. la eficacia de la inscripeién. en el‘RegxstrP de

sentencia de muerte. .- R :



506 EFECTIVIDAD GENERAT DE LA INSCRIPCION

la Propiedad, 'tihen: su origen en la confusmn pxodumda por el

acceso a’ éste ‘de titulos posesorios»: (6). ' ' ’ —
. - . "

Sujeto .de la inscripcién.—~-Dejando para otros efectos el estudio
de la diferente garantia de la'inscripeidn, seglin el papel o posicidon
que ocupe el' sujeto; aqui- nos interesa destacar que el.titular de la
relacién juridica-inmobiliatia inscrita es la persona individual o
juridica a cuyo favor aparece atribuido el derecho subjetivo, que
nacido en. general por procedimiento ajeno. al registral, se constata
en el folio a fines de publicidad vy garantia. Por, imperativo del prin-
cipio de' especialidad se precisa de-la expiicita determinacién del
sujeto de la inscripcién con todas sus circunstancias: mayoria.de
edad, o edad del menor, -estado, profesién y domicilio (articulo 9°
de la I.ev Hipotecaria y 31 de su Reglamento).

Las garantias del sistema pueden darse no sélo a favor del titu-
lar mscnto sing también. respecto a persona que no consta en el
asiento con todas las circunstancias necesarias para’ darlo a conocer,
Son las titularidades que bederlco de Castro (7) denomina, tempo-
ralmente limita'das, situaciones. Jurldlcas de pendencxa .y carentes
de firmeza. o

En la Resolucién de 8 dc Jll o de 1924 se recogen algunos efec-
tos de estas anémalas titularidades xegxstrales «En general;
derechos reaies gamnhmdos en su existencia y extensién por los
libros hipotecarios han deé aparecér con51gnados a'favor de las per-
sonas que de ellos puedan disponer, con determinacién precisa -de
su conténido, cuantitativo v cualitativo, y asi lo-exigen los nfme-
ros 2 v siguientes del articulo 9.° de 1a .Tey Hipotecaria ; pero por
excepeién, y habida cuenta de situaciones juridicas de.abolengo o
conveniencia indudables, se ha dado cabida en las ifscripciones a
condiciones, reservas, menciones, -limitaciones de ‘enajenar, expec-
tativas juridicas v verdaderos derechos reales a favor “de personas
indeterminadas o desconocidas.» A

En-la Resolucién de 19 de julio de 1913, se recoge la doctrina
de la institucién a“favor del no concebido en los siguientes términos :

(6) aLa posesién y el Reglstro de la Pxopudadn Conferenma .pronun-.
ciada en el Tlustre Colemo Notarial dc Barcelona, e] 17 de marzo. de 1944,
pigina 29, .

%) Derecho civil de” Espavia, pag. 519 y siguientes.
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en el caso del recurso se constituyé derecho de nuda propiedad a
favor de los hijos que existieran de determinado matrimonio. En
tal caso no existe un titular registral actual, y por ende en el estado
de pendencia no puede inscribirse la adjudicacién, pero la indicacién
registral de la situacién juridica origina una positiva.garantia para
la futura inscripeibn. . .

Lstudiados estos efectos con relacién a la ﬁnca derecho v su_]eto‘
rapidisimamente, para intentar no dejar hueCOS.de consideracién en
nuestra exposicién, entramos en seguida en la zona de nuestro tra-
bajo, donde propiamente tienen su realidad los efectos més peculia-
res y directamente registrales, por cuanto tienen razén de ser finica-
mente en los regimenes de desenvolvimiento técnico v configurados
con estructura en cierto modo auténoma.

Efectos sustantivos de la inscripcién. —Adoptando p051c1on que
sin aspiraciones de originalidad la estimamos convenicnte.en aras
de la simplificacién, en cuanto a enumeracién de efectos de. la ins-
cripcién se refiere desde el punto-de vista sustantivo, lo limitamos
al efecto de publicidad, en sentido material, en sus dos direcciones ya
consagradas no s6lo por la doctrina, sino ademAs por el Derecho po-
sitivo : legitimacién o legitimidad v fides ‘publica. '

‘Dichos dos fundamentales efectos de .la inseripcién, tienen como
raiz 6 base la presuncién de validez y exactitud del asiento, siquiera
en la legitimacién actfia de modo no incontrovertible, produciéndose
sitnaciébn de proteccién, no desvirtuable, en la fe pablica.

Efecto legitimador de la inscripcién.—Quizi hubiera sido més
adecuado la adopcién del término, efecto autenticador, ya'que en-la
fe piablica también se actfia legitimando, aunque con legitimidad
mAs intensa, siquiera menos extensa que la legitimacién propia-
mente dicha.

El folio hipotecario recoge, como sabemos, situaciones juridicas
va elaboradas fuera de él. El Registro de la Propiedad, 6rgano ‘ins-
titucional de la ordemacién inmobiliaria, tiene el reconocimiento de
una esfera de actuacién con garantias de veracidad.

Siendo ello asi, creemos que las declaraciones que en su oficio
existan, por si mismas, tienen valor de exactitud. Ello funda el
efecto legitimador de la inscripcién sin.necesidad de acudir a pre-



6508 . EFECTIVIDAD GENERAL DE. LA _INSCRIPCION

cedentes de tipo exdtico, tal como la gewere germénica, sin entron-
que en nuestra tradicién juridica, y ello pese a los esfuerzos de Ma-
yer de relacionar nuestra palabra enguera con la gewere, que segQn
€] corresponde a. Wera geiménico; péro todos los textos que son
citados por dicho autor no correspondeir’a la propiedad, sino a otras
" figuras juridicas: como datos y arrendamientos, y de. aplicacién a
bienes mueb.es y animales.

Antes del - planteamiento de nuestro sistema, en la Contaduria
de Hipotecas, sblo. muy imperfectamente podia hablarse del efecto
legitimador de la inscripcibn, pues-su-finalidad era perjudicar a ter-
cero.las situaciones Jundlcas de las que se hubieran tomado razén
en' el libro. . S C .

En la Ley de 1861 la legitimacién, tiene sus direcciones en la
facultad dispositiva del titular inscrito, y en la proteccién de tercero
frente a tftulos no inscritos ;" pero faltdé a esta Ley, igual que en la
de 1869, la fegulacién de efectos procesales de la inscripeibn que
nos- proporciona la de 1909 en sus articulos, 24 y 41, reformado este
Gitimo -precepto en forma no del -todo progresiva en el Decreto Ley
de_ 13 de junio de 1927, encon_trandoj_lo_s. Altimos grados que perfilan
estas interesantes consecuencias del' efecto legitimador.en la refor-
ma de 1944 1946 y 1947,

La Exposicién de Motivos de la Ley de 30 de d1c1embre de 1944
justifica en los siguientes términos la reforma: «El principio de
legitimacién, de tanta' trascendencia en el) régimen hipotecario, no
fué proclamado por nuéstros antiguos legis’adores. Estos regularon,
en foma vaga, incoherente y cacuistica, algunos de sus efectos. Co-
lumbrarot la necesidad del principio, pero no acertaron a desarro-
llarlo con. rigor cientifico. La subsanacién de esta sefialada -deficien-
cia es uno de los primordiales objétivos de la presente reforma,

El registro se presumiri exacto e integro mientras judicialmente
no se declare lo contrario. Igualmente se presume que el derecho
inscrito ‘existe v ‘pertenece al titular. De est¢ modo la presuncién
turis tantum de la legislacién en. vigor dlcanza a todos los supuestos
hipotecarios. -El titilar, segfin ¢l Registro, gozari: asimismo de una
justa y adecuada proteccién al exonerarle de la carga de la prueba,
Con ello nada se innova. Unicamente se recoge con mayor amplitud
la orientacién iniciada por los reformadores del afio- 1909, al san-
cionar el’ designio® de’-nuestros autorizados tratadistas ‘acordes en
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que los efectos de la inscripcibn no se cifian’’a una simple declara-
cxén doctrinaria, sin répercusién procesal.» R

Desenvolvxendo el -legislador dicho ‘efectd, expuesto maglstral-
mente en el parrafo transcnto se estudia el efects: legmmador en la
siguiente forma : : - ” .

Ed primer pérrafo del articulo 38 contiene la afirmaci6n expl{-
cita del efecto legtlmador en una doble 'direccién presuntiva :

a) Présuncién; a todos los efectos legales, que los derechos ‘rea-
les inséritos en el Registro existei y pertenécen a su tituldr on la
formna determinada por el asiento respectivo.

Es el"minimo efecto que debe ser concedido al asiento mscnp—
cibn, el caal, al reflejar una situacién juridico-real, al pubhcar una
a‘a‘."c;*a_u’;r"x patnmcnial, por si misma, sin otros e'ementos, hav que
conferir'e valor de exactitud, siquiera con caricter relanvo,_ uris
tantum, por cudnto en virtud del pronunciamiento judicial contra-
rio devienen-inoperantes las afiimaciones presuntivas de la Ley.

Naturalmente que el efecto legitimador actfia), surge con su ener-
gia defensiva y ofensiva en presencia de una situacién contraria-y
perturbadora "a~la’ titularidad 1nscr1ta pero esto mo 51empre tiene
ngar. ©~ - - - . ' . e

Conceptuanamos un tanto errénea la posmén que aﬁrmase,que
sblo cabe- hablar de legitimecién .anté el hecho concreto de "dispari-
dad entre Registro” y realidad. Sin dicha oposicién se da el cfecto
legitimador, v’ ello asi, teniendo en ‘cuenta que este fundamental
_efecto de la inscripcién no se’agota en: sus ‘consecwencias procesales,
téniendo también su funcionalidad ‘eh presencia de la defensa del
rango hipotecario y para fundar magistralmente la facultad dispo-
sitiva del- titular_ inscrito, como veremos més, adelante.- - - -

De la parte indicada de dicha presuncién sé deducen consecuen:
c1aq de interés: - - - . Coe e

.. Sélo ‘se legitiman derechos rea‘es- mscntos Por con51gu1en-
te, el arrendamlento inscrito, si lo - estqnamos de -acyerdo con’ su
natura]eza juridica, como derecho- pervoval 1o, debe en buenos Prin;
cipios, comprenderse dentro ‘de dicha presunci6n. "En tal, sermdo se
inc'ina. Senz. No obstante, aunque ex crrendamlento por el mero
hecho de inscribirse no puede transformarse de. personal en real
dudablemente surte algunos efectos de esta naturalem pues si b1en
la inscripcién no transforma los derechos como consecuencia ipme-

A}
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diata y- directa de la-inscripcibn, las situacioites' juridicas reflejadas
en el Registro producen algunos .efectos de naturaleza real (anota-
ciones de embargo en relacién a derechos posteriores, reservas auten-
ticadas obrantes'en la inscripcién). Aparte de. lo anterior, el arren-
damiento tiene un contenido patrimonial, y la presuncién que- el
arrendamiento ‘existe.y pertenece al titular podri obtenerse. por la
certificacién -de su inscripcién en el Registro,” por’ otra parte,.1a
facultad. dispositiva del arrendatario (otra de las direcciones de ia
legitimaci6n) tiene una posibilidad conforme a nuestro Derecho po-
sitivo. . . )

- En:las inscripciones anémalas, v las denomino asi a las-de inca-
pacidad-(que por cierto no se hubiera perdido nada con -su desapari-
cién en la nueva legalidad hipotecaria), no puede darse el efecto legi:
timador,'ya que no acreditan una.situacién juridica real; sblo -una
situacién especial del sujeto que ha sido declarada judicialmente.

2.* La declaracién del articulo 38, «a todos los’efectos legalesn,
proauce como dice Roca (8),-no sblo en favor, sino también en-con-
tra ‘del titular. :

* La adopcién de la ekpresién «titulars hace beneﬁc1arxos de la
legitimacién no sélo al tercer adquirente a titulo oneroso y de buena
fe, sino también en relaci6n a cualquier titular, aunque no sea ter-
cero, adquirente a titulo gratuito, de buena’o mala fe, incluso si es
nula, mientras los Tribunales no paralicen las'defensas registrales.
" Si bien el efecto legitimador.o autenticador, es. inmediato sircel
d4neo de la inscripcién, hay casos donde en presencia de dicho asien-
to no puede hablarse de legltlmqmon por operarse en virtud dé
supuestos’ ajenos al Registro. o '

Citamos a contmuacmn varios supuestos en que la legitimacién
no $e obtiene por la inscripeibn: f .

a) . Hlpoteca en garantia de titulos transmisibles por endo<o y
al portador en cuya inscripeién no constan 105 acreedores \hlpoteca-
rios con todas las circunstancias necesanas para darlos a conocer,
operandose, la 1eg1t1mac1on por la mcorporamén del derecho al tltulo
valor con arreglo a normas del Derecho ‘mercantil. - S

%

. b) Al menos en su aphcamén al artfcu]o 41, las 1nscr1pc10nes
verificadas con arreglo a la Ley de 5.de ]ullO de 1938 L.

7 ~ : . Lo .. L

@®) Ob. cit., pag. u72." = T -
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No,actlia tampoco la Jegitimacién por situaciones de mero hecho,
derechos personales o menciones de derechos ,reales susceptibles de
inscripcién separada y especial -(articulos. 98 y 29 de la Ley Hipo-
tecaria), existencia y. modalidades fisicas del inmueble inscrito, ca;
pacidad o circunstancias personales del titular registral. .

La formiilacién del efecto’-legitimfador, en su aspecto, extintivo,
para- que- la influencia del articulo 891 del- Cédigo civil aleméin se
haga mis’patente, se contiener en el drticulo 97 de la-nueva Ley
en lasiguiente forma:  «Canceladé un asiento, se..presume extins
‘guido el derecho -a qué-dicho.asiento’ se’ refiere.» Se ha mejorado la
redaccién’ dada a dicho precepto por el drticulo 97 de la Ley de 1944,
seglin la'cdal «la.cancelacién de un derecho presupone su extinciéun.
Es aplicar a la fase extintiva del derecho inscrito la doctrina o efec-
to legitimador, siquiera las comsecuencias son diferentes por cuanto
no existe una atribucién patrimonial, nuevo titular, sino. sélo la
muerte registral del derecho. ,

Comp’lemento de- tipo coactivo, de la formu]acmn del efectolegi-
timador, €s ‘el’ tercer parrafo del articulo 1. de” 1a‘Ley Hipotecaria,
al colocar a -os asientos del Registrc bajo la.salvaguardia de los
Tribunales en cuanto se refieran a los derechos inscribibles; «mien-
tras no se declare su imexactitud en los términos establecidos en esta
Lev». Dicho precepto hay que relacionatlo con la doctrina del ars
ticulo 39 de dicho Cuerpo legal, que da -el coucepto de inexactitud,
como toda discordancia «que en orden a los derechos:inscribibles
(debib decir inscritos) exista entre el Registro v la realidad juri-
dica extra registrals. Como dice acertadamente Sanz. (9), «la prucba
se dirigird a demostrar la inexactitud del Registro por alguna de
las siguientes causas, en parte recogidas por el articulo.40.de la
Ley : 1.* Nulidad, falsedad o error dél asiénto.’ 2:*-Nulidad; false-
dad o defecto del titulo 3.* Falta de -conformidad ‘de la_inscripcion
con el titulo, por recogerse eniaquélla, de manera errénéa o incom-
}pleté el contenido real.de aquél. 4.* Existencia de .titulos posterio-
‘res que hayan modificado .aquél cuya inscripcién .esti v1gente en el
Registro. 5.* Extincién del derecho inscritos. e LA

b) Se establece en la ult:ma parte del parrafo 1.° del articulo 38
‘en’los s:gulentes termmos ‘«Dé ‘igual modo se presummi que qu?en

-

(9) Ob. cit., pag. 311. S
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tenoa mscrito el dominis de’ Ios mnwebles 0 derechos reales heuc
la posesén de los mismosi»® =" Sl T TR

" De. acuerdo con el precepto enuncxado otro efecto:de 1~ mscnp-
tibn és conferxr ‘o presuncxon mrts !antum la p0°6516n de los
inmuebles inscritos.” N R I

" ‘Establecida .la presunciénde posesién en lzi>Ley"Hipotécarié. de
1909 4l insfaurar él procedimiento del articu'o 41, confinué dicha
presuncién en la reformarde 1927, y. actualmente después de’la nueva
ordenacibén. de las leyes ‘de 1944 y 1946.. No obstante, ‘la ‘doctrina
no’és la misma ed 1909 .y 1927, y en'la legislacién aétual , antés se
partfa de la' posesiéon para-llegar a la legitimacién; o mejor-dicho,
a uno de sus supuestos _‘o.direcéiones .. ase pfesume~qué tiené }a. po-

sesién y por tanto gozarh...». Alora, en la'nueva Ley, se proclama
la- presunc16n de existencia y, como . consecuencia, la; presuncién
posesoria. - . = " T T S S S O T

En torno a la presuncién pocesoria del anterior articulo 414 -sur-
€i6 una literatura juridica bastante profusa,'que, hizo esta materia
harto. confasa.,"Citamos seguidamente algunas de las principal;s
posmones, en la interpretacién de la presuncidn:.posesoria :.... . .

‘a) Se refiere la Ley. al ius-possidendi (gewere germémca) Es
la mantenida por Pérez Gonzilez y Alguer. Siendo contradicha-mo-
dérnamente por Sanz, fund4ndose en que el derecho-de poseer dima-
nd’ directamente>de. las. facultades normales del dominio” o derecho
mscnto no -siéndo’ necesario, por tanto, formular una presuncxén,
que. no €s’ tal presuncién. ’ A AR

-b) La posicién del derecho austriaco, que confiere a-la.posesi6tn
carhcter tabular como consecuencxa de su expresién.en €l folio, hx-
Potecatio. . R G 3 SO ‘- Lo

Don- IerommO\GonzﬁIez ¢ita una posmén comc1dente con. la aus-
triaca, > que-és la :sustentadaupor el.-Derecho "sudamericano. Concre-
tamente; el articulo 724 del. Cédigo civil chileno, seglin.el;cital «si-la
cosa’ es'de. ‘aqiiellas' cuya tradicién.'debe hacerse por inscripcién en
‘el Registrosdel . Corservador, ‘nadiei“podr4 'xadqhirir. la; posesién . de
ellas sino por este medions ~.." LN DA et T o
23 (6)-La presuncién, del articulo 41, (hoy el 38), se refiere a la po-
sesign c1v1lls1ma chha doctrma,\ mantemda :POE ; Roca Sastre en ia
primera ed: cibn de eu obra, no es segulda en la segunda de contes-
tacién al programa de Registros. RS AN S U S L
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Son aplicables a este apartado ¢) Jas mismas consideraciones que
se contienen para el apartado a). : .
+ d) La presuncién se refiere a la poses1on ‘material o de, hecho
es la defendida més modernamente por Sanz. )

Dice,don ]erémmo Gonzilez : «Si la posesibén consiste prmcnpal-
mente en un sefiorio de hecho sobre las cosas, en un sometimiento
efectivo de la misma a la voluntad humana, la llamada posesién re-
gistral, basada sobre la inscripcién de una finca o de un derecho
real en el Registro a favor de persona determinada, no es verdadera.
posesiéns (10). . '

Aunque nos inclinamos por esta @ltima direccién presuntwa no
se aciara totalmente el problema como trataremos de demostrar.

Si el titular del dominio o derecho real inscripto, apto para la
posesién, posee realmente, no es que exista una presuncién de que
tiene la posesién, sino que realmente la tiene, y contra dicha situa-
cién no es posible prueba en’contrario. La declaracién del Regxstro
es acorde con la realidad. : : .

Si el titular del Registro no posee en la realidad, gde qué.le
sirve la presuncién de que tiene la posesién? Dicha presuncién que-.
da destruidd por la realidad juridica, y ante tal estado de. cosas, lle-
gamos al resultddo paraddjico y un tanto sorprendente, de que posee
quien no posee. El nuevo legislador hipotecario, tan ‘progresivo en
tantos extremos de la Ley, debid resolver el problema-de raiz, ha-
ciendo desaparecer del articulado de la Ley precepto que mo tiene
razén de ser, ni técnica ni practicamente. Al supuesto dc la presun-.
cién posesoria del articulo 38, asi como a alguna otra especial regu-
lacién : anotacién del derecho hereditario, les ha ocurrido como a
aquellas persouas, que no obstante lo desdichado de su actuacién, o
al menos su manifiesta inutilidad, siguen teniendo posicién preemi-
nente, sin-que exista medio de que dejen de ocupar sus puestos o
cargos. - oo e e

e
4l

)

H

Otras consecuencias del efecto, leg1ttmador de.la mscnpctdn efec—'
tos jn’ocesales de la legitimacién.~—Procesalmente se legitima al tltu-
lar en un doble sentido: a) Pasiva. Para ser demandado hay que
enervar las garantfas reg1strales .b) Actlva Para, demandar o accio-’
nar con éx1to es suficiente partir de la vigencia del, asiento.

o (10} Ob. <it., pag.’ 155.
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.oLegittiriacién procesal pasiva. — Aparece recogida en el articu-
lo 38, inciso 2.° de la Ley Hipotecaria, sin reforma fundamental en
la nueva-Ley. La legitimacién registral ‘de la relacién del parrafo 1.°
del citado articulo, con -el articulo 1.°, exige que el pronwiciamiento
registral produzca sus efectos garantizadores mientras que el asiento
subsista. De ahi que el inciso 2.° del articulo 38 preceptile que para
que prevalezcan las-acciones contradictorias del dominio de inmue-
bles o derechos reales, deba’ejercitarse con anterioridad a la deman:
da contradictoria, o a la vez demanda de nulidad o cancelacién de
la inscripcién correspondiente, Para que el coutradictor del derecho
inscripto: pueda prosperar en su reciamacién, tiene que destruir un
obsticulo que 1mpide su actuacién procesal, toda vez que el Regis-
tro actedita una titularidad, v el procedimiento de cnjuiciar debe
‘existir, no en pugna, sino en conexibu con el hipotecario, ya que
ambo: t1enen su campo de accién sustantivo y, por cnde, con valor
propio sus decisiones ; por ello se precisa enervar la garantia hipo-
tecaria. Si el resultado es acorde con el pedimento, la acciébn contra-
dictoria del dominio o derecho real inscrito estard en condiciones de
poder tener un pleno desenvolvimiento en la litis. Si la nulidad o
cancelacién del asiento inscrito no se ha Togrado, la legitimacién
registral continuari actuando ¥y no podri pasarse a la etapa propla-
mente prooesal ' .

‘Como acciones ‘contradictorias, hax que incluir la reivindicatoria,
1d" negatoria y la confesoria, tendentes a la” rectlﬁcacxon de la situa-
cién jurfdico-real inscrita.

En la actual legalidad y no cbstante no poder tener acceso para
el futuro Ta posesién en el Registro con arreglo 4l articulo 5.° de la
Ley, la inscripcién’ de posesién practicada con anterioridad conti-
nuari produciendo’ sus’ efectos (cuarta disposicién transitoria de la
nueva Ley), v como el Gltimo inciso dél articulo 41 anterior le atri-
buia los efectos de la inscripcién mientras subsistiese, de la relacién
de dlChO -precepto con. el 24 (hoy cl 38), sc llega a la siguiente con-
secuenma mscnta la posesién v ejercitada. accién. contradictoria en
contm de ]1 51tuaC1on posesoria 1nscr1ta con . nte]ac1on 0 a la vez,.
"El poseedor esta ‘1eg1t1mado ,regxstralmente -y como £a1 su 51tua
tién inscrita estd bajo la salvaguarda de los Trlbunales exacta-
mente como lo esti el propietario o titular del'derecho rcal inserito.
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- A pesar de entender que-ésta es la buena doctrina:legal, el Tri-
bunal Supremo, en Seutencia de 25 de octubré de 1928, declaré no
ser aplicable el articulo 24 a las inscripciones: de. posesién. '

I.a demanda de nulidad habri de fundarse en las causas que
taxativamente expresa la Ley cuando haya de perjudicar a tercero,
nos dice el articulo 38. Roca Sastre sostiene que la interpretacién
que puede darse a esta exigencia de la Ley es que la.rectificacibén
no podré afectar a los derechos adquiridos a titulo oneroso y de bue-
na fe durante la vigencia del asiento que se declara inexacto,

Si bien la interpretacién del ilustre tratadista es légica, no.se
deduce del texto de la Ley, no caracterizindose, por otra parte por
una gran claridad. :

‘Loa Gltima parte del articulo 38 protege al-titular contra proce-
dimiento de apremios, si los bienes estin inscritos. a favor de per-
sonas diferentes del ejecutado, salvo las excepciones contenidas en
dlcho articulado. Supcne conceder valor automético a una terceria
que actlia, siquiera sea .provisoriamente, ‘dentro del cauce reglstral
y con plena fuerza ejecutiva, que se obtiene mmedlata.mente por la
presentacién de la certificacién registral. .

En este sentido el legislador de 1909 apllco con més energla la
fuer7a probante de la legitimacién que la que se ob‘cema del articu-
10 41 anterior.

LY

A

Legitimacién procesal activa.—E] titular registral puede ejerci-
tar acciones reales en contra dcl perturbador ¢ que se le oponga al'
derecho inscrito en virtud del procedimiento perfectamente perfilado
en el artfculo 41 de la vigente Ley Hipotecaria, €l cual ha perfec-
cionado las débiles defensas del anterior 41, limitado a la obtencién
de la posesién judicial con garantias de orden procesal, principal-
miente deé revelacién de prueba, que-se descargaba sobre el opositor.
Si bien hav que hacer constar que la jurisprudencia di6 inferpréta:’
cién-‘amplia a la legitimacién procesal activa, cuando se accionaba:
por via de desahucio por precario, como se admiti6 en una muy'in=
teresante Sentencia : la de 4 de marzo de 1941. - = ° 7 .7

" No nos corresponde hacer un estudio del articulo-41, asi como
de sus concordantes reglamentarios (articulos 137 y 138). Ello' ser4
objeto de una conferencia, y el respeto a la propiedad aJena nos
obliga a no invadir terreuo’ perfectamente acotado.-
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Sélo queremos decir unas palabras en relacién a si el procedi-
miento del articulo 41 es aplicable a las inscripciones,de inmatticur
lacién durante el-peériodo de dos afios. De acuerdo con el querido
compaiiero Azpiazu (11), estimamos es aplicable el articulo 41 a este
tipo especial de inscripciones, y ello partiendo del supuesto contra-

o: la aplicacién del articulo 41 no tiene lugar, por fallar la causa;
legitimadora. . : -, N

‘A cuya posicibn nosotros "aducimos : la legitimacién existe en.
la gran.mayoria de las inscripciones que sé practican en el Regis—
tro, mo,integrando la excepcién las_de mmatrwuluaén como tra-
taremos de demostrar. , ) o "

a) La declaracién del articulo 38, en su primér' ﬁéffafo' se ret
fiere a los derechos inscritos, y que la inmatriculacién se verifica
por insciipcibn y que contiene un derecho, es indudable. ) '

. b) Si el titular del’ derecho inmatriculado no estuviera legitiZ
mado no podria, disponer, y dispone registralmente, por estarlo.

'c)‘ Igualmcnte por gozar. del efecto legitimador, ostenta la ga-'
rantia procesal pasiva del propio articulo 38 ante el ejercicio de
acciones contradictorias, ce : . . .

. d) Que el articulo 41, consecuencia del 38, atribﬁye la legiti-
macién procesal pasiva a los «derechos inscritos» sin distinguir Vi

e) Que no constituye argumento en contra el articulo 207 de la
Ley,-al limitar los efectos respecto a tercero, hasta transcurridos
dos afios desde su fecha. Dicho efecto no es propiamente de- legiti-.
macién, sino de paralizacién: de la fe pfiblica -durante dicho lapso.
de tiempo. : ' ’

""Aparte de dichas razomes, que las conceptuamos de orden lega]
existen otras de hondo.valor préctico, : .

Inmatriculada una finca con arreglo al procedimiento del articu-
lo 205 de'la Ley, o en ~irtud de las certificaciones dominicales a;
favor del Estado y entidades a que se ‘refiére el articulo 206, el,
titilar inscrito es perturbado en su posesién, de no estimar aplicable
el articulo 41, habria de acudirse a los medios procesales ‘ordinarios,
de tramitaciébn mas lenta, v pudiera ocurrir que al dictarse senten-
cia favorablé, .el perjuicio, y quizA més agravado por la insolvencia

LI . - , . gy

(11) Revista Critica de Derecho Immobiliario. Diciembre 1945,
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»del perturbador, sea irreparable. Por otra parte, en la demanda de
.contradiccién, o en su defecto en_el juicio declarativo, podra deci-
«dirse la cuestién en cuanto al derecho que pieda asistir al contra-
dictor.

Y como filtimo argumento en defensa de nuestra tesis: las razo-
nes que el legislador tuvo en cuenta para instaurar en 1909 la de-
‘fensa procesal activa se dan en beneficio de todo titular, en gracia
“a la autenticidad y grado minimo de probanza del asiento. Y exac-
“tamente las mismas razones han existido ahora para otorgar efectos
legitimadores. Si a la mscr1pc16n ]e negamos el efecto 1eg1t1m9.d(,r
Ya hemos dejado desprovista del oxigeno donde pueda respirar, la
-dotamos de una paralisis funcional plenamente inconcebible,

Consecuencia del efecto legitimador en orden a la prescripoidn
adquzszm'a —FEl articulo 35, de nueva redaccién en la’ Ley de 1944,
‘es consecuencia ineludible del efecto legitimador : supone que él
titular inscrito esti consumando la prescnpmén adquisitiva con bue-
‘na fe y justo tltulo .

Existe 'en él 1a apanencxa de propledad no obstanté existir vicio
en su adquisicién, que es borrado en v1rtud del instituto de la pres-
mpc16n
 En la actualidad, al excluirse la possesio ad-interdicta de reper-
.cusiones registrales, la prescripcién extraordinaria, sin buena fe ni
“justo titulo, no puede fundarse en el folio hipotecario. El articulo 35
no regula, ni una prescripcién tabular, ni secundum tabulas, ya que
.estd produciendo con arreglo al Derecho civil; pero la inscripcién
al legitimar al titular constituve un excepcional y poderoso auxiliar
“de la usucapio, siempre operada en la esfera extrarregistral.

Naturalmente que si la adquisicién se ha realizado del titular
que est4 usucapiendo, y el adquirente tlene las condiciones de serlo
“a tftu'o oneroso v de buena fe, es integra y automaticamente prote-
gido. Pero entonces no actfia el articulo 35, sino el 34:de la Ley.

El artfculo 35 declara que a los efectos de dicha prescriﬁci(m
'serd justo titulo la inscripcién. Dicha afiimacién de la Ley ha ori-
ginado gran diversidad doctrinal, haméndose osten51b1e diversidad
-de posiciones : C

a@) La declaracién de la Ley hav que entenderla con caricter
-presuntivo, susceptible de prueba en' contrario (Sanz y Bérgamo).
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b) No es posible estimar exista presuncién, sino afirmar que
Ja.inscripcién es titulo (Aspiazu y Roca Sastre) Segiin este filtimo,
ala.inscripcidén por 'si misma... hace las veces de titulo hibil para
la usucapiéns (12). e

¢) La presuncién del articulo 35 es iuris et de iure (La Rica).

Creemos no son totalmente irreconciliables las posiciones a).y b).
Hay que distinguir: 1.° La prescripeién adquisitiva crdinaria se
estd operando a favor del titular no inscrito. En este caso la deter-
minacién del justo titulo habrid de hacerse von arreglo a normas
extrarregistrales. 2.° L.a prescripcién adquisitiva ordinaria se opera
a favor de un titular inscrito. En este supuesto con la presentacién
de la certificacién practicada a su favor se justifica la idoneidad del
titulo,

.No obstante la posicién doctrinal v jurisprudencial de negar a
‘la inscripcién por medio de su certificacidén cardcter de titulo, es
indudable que la extensién de dicho asiento tuvo como antecedente
un acto o contrato plasmado en un documento auténtico, y poste-
riormente, la funcién calificadora del Registrador resolvid en sen-
tido favorable 4 la practica de dicho asiento. Estimo que esto es més
que suficiente para garantir la autenticidad de toda la relacion juri-
dica. Esto no supone que el titule, en su aspecto formal y materxa]
‘quede en situacién desairada, va que mdependlentemente de la-ins-
cripcién surte sus peculiares efectos; pero es-que se da la coinci-
dencia que dicho titulo se tuvo en cuenta para inscribir, allf apalcce
como.uno de los -elementos integrantes de la inscripcidn.

No, creo. ni adecuado ni conveniente orientar el problema por el
camino de las presunciones. Nos encontramos ante una rotunda afir-
macibén del articulo 35 de la Ley Hipotecaria:. serd. Por si misma
puede fundat la justeza del titulo. Si posteriormente sc resuelve su
falsedad,. o la_falta en &l de supuestos bastantes, se procedera ala
rectificacién del Registro. -,

"Del resto de las presunciones que establece-el artlculo 35, pacz-
fica, umzterrumpzda y de buena fe, el Registro nada puede: decnr
aunque.si de’’la posesibén priblica, no.sblo por dlcho.preoepto, sino
por el va estudiado del articule 38. .-

h. (12) * -Obs cit. Tomo'I, pig. 374. . N
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Consecuencias legitimadoras en orden a la prioridad.—La inscrip-
cién, al legitimar, ordena el rango de los derechos inscribibles, les
atribuye un lugar preferente, de consecuencias primordiales para el
trafico inmobiliario, en razén directa del puesto que se ostente y de
la naturaleza del derecho inscrito. ,

El llamado principio de prioridad no es tal principio, sino ema-
nacién o unpa consecuencia del efecto legitimador de la inscripcidn.
En definitiva una modalidad de la publicidad en su aspecto material.

Con visiébn nada espléndida se quiere limitar. el planteamiento
de la prioridad al articulo 17 de la Ley, sin reformas sustanciales
en la nueva legalidad, aunque mas clara, y ampliando los efectos
del asiento de presentacién.a sesenta dias, en vez de los treinta que
se contenfan en el anterior articulo 17 de la L.ey Hipotecaria.

El expresado articulo no cs sino aplicacién de una direccidén de ia
prioridad, dictado por. una preocupacién del legislador, ante el su-
puesto de doble venta con arreglo a la doctrina del articulo- 1.473,
parrafo 2.° del Cédigo civil ; como preocupacién concreta del legis-
lador hipotecario fué el articulo 41, en cuanto se partia de la opo-
sicién entre el titular registral v poseedor en la realidad ; -€xacta-
mente cémo para un caso concreto, fué el sistema notificador del
anterior articulo 34, dictado para el caso de suplantaciéon de la per-
sonalidad del titular inscrito. Inspirado €l articulo 17 para la efec-
tuacién de dicho parrafo 2.° del citado articule 1.473, en la colisién
de venta doble de una misma cosa, se confiere preferencia a la ins-
cripcidén sobre la tradicién, en el sentido de atribuir la propledad al

que primero inscribio. iR

Asi como los parrafos 1.° y 3.° coinciden con la doctrina del De-
recho romano v Legislacién de Partidas, el inciso que nos ocupa
estd inspirado en una posicién prevalente del sistema registral.

Estimamos, de acuerdo con Sanz, que ello no indica, en modo
alguno, que la inscripcidon supla a la tradicién, no pudiéndo’ admi-
tirse el criterio de generalizacién de Roan, llegando a establecer
que la inscripcién suple a dicho medio juridico de realizar transmi-
siones patrimoniales, pues incluso ‘en relacién- al comprador que
primero inscribib, al menos hay que admitir que existib 1a tradlcxon
instrumental del articulo 1.462 del Coédigo “civil.

No obstante, sustentamos que el adquirente que primero inscri-
bi6, tuviera o no buena fe, y pese al criterio del Tribunal Supremo
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manifestado, énfre otras Sentencias, en la d¢ 13 ‘de-'mayo ‘de 1908,
que.al éxigir "la buena fe'en el titular inscrito suponia, como decia
don Jerénimo ‘Gonzilez, orientar el problema, no sblo de -espaldas
a la- Léy Hipotecaria, sino también al Cédigo civil: = ‘

Prescindiendo del problema de la tradicién, lo que si afirmamos
indudable es que para el adquirente inscrito en clerto modo’la ins-
cripeidn para el ‘titular es constititiva } antes de inscribir no pudo
aducir con éxito su cualidad de propietaiio, y si desde el momento
de la’inscripcién, erga omnes, tiene dicho reconocimiento por el
ordenamiento positivo, s obvio ‘quec 14 adquisicién "dé -su derecho
estd intimamente ligado con ‘el procedimiento registral. Como dice
don Jerénimo (13), ala-adquisicién del titulo adquisitive, sin embar-
go, tranformar4 la’situacién obligatoria en real.!., mientras en -el
de tradicién reconoceri el derecho real constituido. Es decir, 'sera
-constitufiva .o declarativa, segin los casos». Giménez Arnau, "en
términos mas absolutos; mantiene e] caricter constitutivo de la ins:
cripeién’en el supuesto que nos ocupa de doble venta *(14). ¢En ‘¢
sistema espaiiol... el ccntrato opera la transmisién siempre que vaya
s‘eguido de un elemento externo: la tradicién real o simbélica, si se
trata de blenes no inscritos, v Ja inscripcién como sustltutna de la
posesién, si se reﬁerc a inmuebles mscntos v T :

" Consecucncias legitimadoras de la pv'ioridad. a) Prioridad en titu:
lavidades .contradictorias concernientes al dominio o devechos realés
inscritos.—Se produce una preferencia a favor del derecho que antes
obtenga el beneficio de la inscripcién en relacién al ‘contradictorio,
aunque éste sea anterior, con arreglo a la realidad juridico-civil.
‘Aunque el articulo 17 no lo dijera, el resultado seria el mismo, ‘por
emanacxén del principio de legitimacién.

+ La prioridad tiene un carictcr excluvente en el dommlo La ns-
cripcién’ cierra; el Registro a cualquier otra titularidad dommlchl
contradlctorla' con la constatada en el folio hipotecario. ' :

- La prioridad, en el derecho de hipoteca, tiene un ¢aricter distinto
aila atribuida al dominio. A diferencia del. caso aludidd, en que la
prioridad ‘tiene un caricter excluvente, va que no cabe admitir con
eficacia juridica la coexistenicia’ de varins déminies'o usufructos si-

v

., (13} . Ob. cxt pég 12‘7
(14) Tratado de Legzslacfén Hzf)utecarm Tomo T, p‘uv 29:

r
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multineos, salvo los casos de proindivisién. La constancia registral
de una primera’ hipoteca no impide la inscripcién’ de la segunda,
tercera, etc., siquiera la efectividad de la inferior en rango est4
subordinada a la preferente, y como contrapartida, 'se produce un
avance ‘de ‘puesto ‘registral,.ante la no ejecucién de la preferente.
No en todo caso la. prioridad: se obtiene por la incorporacién -al
Registro. Citamos seguidamente algunos supuestos en que la prio-
ridad se hace ostensible, no obstante, v en contra del Registro :

a) Créditos singulanlﬁente privilegiados reconocidos al Estado
v aseguradores (atticulo 168 de la L. H). .

b). Titulares de dominio o posesién que hayan sido citados u
oidos en el e\pedmnte de dominio o acta de notoricdad, instados para

la reanudacién de! tracto sucesivo interrnmpido (articulos 202 ¥

204 de dicha Ley).. . ;

¢) Anotaciones de legado.de género o cantxdad a favor de los
“acreedores de una herencia, concurso o quiebra que se. practique
dentro del plazo legal de los ciento ochenta dias, que pueden afectar
a, cualquier clase de bienes, estén o no en poder del obligado, y.sin
‘que el adquirente pueda aduc1r en su beneficio la prioridad (artfcu-
los 48 v 45 de 1a 1.. H.). ) . .

d) - El crédito refaccionario respecto a derecho anteriormente ins-
crito en relacién al mayor valor que el.inmueble obtenga por la re-
faccién (articulo 64 de la L.ey Hipotecaria). o

¢) Los créditos anteriores a la anotacién de embargo, aunque
no consten inscrites (articulo 44 de la Ley Hipotecaria, en su rela-
cién con el niimero 4.° del articulo 1.923 del Cédigo civil).

) En todos los casos en que no rija la fides publica. IR

g) Préstamos concedidos por el ‘Instituto de Crédito para la
Reconstiuccién Nacional sobre inmuebles que gozan de preferencia
sobre cualquier acreedor existente con auterioridad (articulo 4.° det
Decreto de 27 de"julio de 1939 Teiterado por Ley de 26 de Septlem
brz= de 1941)

Admitido ¢l rango hlpotecarxo como consecuencia de la legitima-
cibn registral, en su direccién de prioridad, suponiendo, como afirma
Wolff (15), la relacién en que un derecho se halla con otros. Si bien

(15) - Tomg T1I-1.5, p&&: 230, = ' S
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el rango no es en si un derecho, la preferencia que él confiere supone
un valor patrimonial negociable. En tal sentido, el anteproyecto de
la reforma Hipotecaria de 1944 establecia «el rango hipotecario de
los derechos reales de posible concurrencia sobre una misma finca
o derecho, tendri la consideracién de wvalor patrimonial, negociable
.con 'las limitaciones establecidas en la Ley». No obstante no pasar
a' la Ley dicha declaracién, es posible la permuta o posposicién de
puestos en determinadas condiciones : .

a) Que sean derechos de la misma naturaleza.

b) Que no se perjudiquen los derechos de lo titulares inter-
medios. '

En cambio no obstante las ventajas pricticas que se atribuyen
a la reserva de rango, estimamos que nuestros principios y régimen
de Registro se oponen a admitirla de modo general.

Se cita por la doctrina en favor de su admisibilidad la Resolu-
cibn de 5 de febrero de 1915, la cual admitié la inscripcién de una
segunda hipoteca con rango reservado a una primera. Pero el su-
puesto de esta Resolucién no es propiamente una reserva de rango,
toda vez que ambos titulos, el de hipoteca preferente y el de la se-
gunda, se presentaron simultineamente. Otro serfa el caso de la ins-
cripcién en distinto periodo de tiempo.

El principio de libertad de contratacién que se aduce fundindose
en el articulo 1255 del Cédigo civil, no lo creemos de influencia
decisiva en la esfera registral, dende de modo preferente hay ‘que
proteger los derechos de terceros adquirentes.

-Esa indeterminacién en el trafico juridico serfa indudable, si se
admitiera que una primera hipoteca se constituyese como tal a los
doce meses de aparecer inscrita una segunda hipoteca. La preferen-
cia del asiento de presentacién -exigida por el articulo 24 de la Ty,
aqui tendria una muy rara excepcién, y mixime la indeterminacibn
ren ¢l derecho de hipoteca seria menos  concebible, produciéndose a
favor de las posibles posteriores hipotecas la situacién anémala de
un rango sujeto en definitiva a la condicién suspensiva de que el
primer acreedor constituyera el derecho de hipoteca a su.favor,

Consecuencias legitimadoras de la inscripcién en orden a la fa-
cultad dispositiva : tracto sucesivo.—Realmente el tracto sucesivo,
la ordenacién registral de los diferentes titulares, se encuentra equi-
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distante del principio de especialidad y de la legitimacion,. .efecto el
méis amplio entre todos los atribuidos a la inscripcidn.

I.a enunciacién general contenida en el parrafo 1.° del articulo 20
de la Ley Hipotecaria al exigir epara inscribir o anotar titulos por
los que se declaren, transmitan, graven, modifiquen o extingan el
dominio. v demés derechos reales sobre inmuebles», «la previa ins-
cripeion o ahotacién del derecho de la persona que otorgue o en cuyo
nombre sean otorgados los actos referidoss, se estid dentro de una
.modalidad mais del efecto legitimador de la inscripcibén, como trata-
remos de demostrar : : .

a) ' 'La presuncibén registral de que el derecho existe, se confiere
a todo titular (articulo 38)." Si €l otorgante no es dicho titular ins-
crito, serd necesario la previa inscripeién, o en su caso, la reanuda-
cién dél tracto. .

b) La titularidad registral, en cuanto emanacién de autentici-
dad, exige a partir del pronunciamiento registral, v si la finca o
derecho constan inscritos a nombre de distinta persona del otorgante,
habra que .denegar el asiento procedente. Ello es debido a que la
‘legitimacién actfia a nombre de distinta persona del otorgante. Para
que la nueva atribucién patrimonial pueda realizarse con contenido
registral, o para que la cancelacién pueda efectuarse, se precisa ia
legitimacién del otorgante no inscrito en virtud de la correspondiente
inscripeién, o-en su caso, acudir a los medios de titulacién supletoria
previstes en la nueva ordenacién para reanudar el tracto.

Dicha legitimacidén tiene un caricter esencialmente formal. Si en
el .momento de transferir no se ostenta el derecho, no obstaute ello
seri posible la legitimacién por la inscripcién, pero siempre que este
asiento, preparatorio de-la nueva adquisicién, se practique antes de
que inscriba el adquirente. Es la doctrina de la convalecencia o con-
validacién y que supone una cierta.independizacién de las normas
hipotecarias de las civiles, a modo'de concesién diplomdtica que el
ordenamiento civil hace al sistema registral. : ,

Como dos polos opuestos al requisito de la previa inscripeién en-
contramos la inmairiculacién v la reanudacién del iracto.

I.a primera, que tiene su cimiento en la faita de previa inscrip-
.cién, constituye-una medida de politica registral para hacer posible
el acceso de propiedad.no inscrita; que se someté a las prescripcicnes
.del sistema. ' ) :
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I.a reanudacién del tracto, posible y frecuentisimo en nuestro Sis-
tema de ins.ripcién declarativa, deja sin efecto la solucién’del tracto,
en ciiya virtud, una o toda la serie de transmisiones se ausentarin
"de! inicial historial de la finca en el Regictro y al surgir situacién
Jurldlca que quiere tener constancia'en el folio lnpotecarxo el orde-
namiento positivo crea un procedimiento especial para la legitimacién
‘del actual titular, sin exigiile de los anteriores, que-vinieron someti-
‘dos evclusivameénte a las normas del Derecho civil. .

- La exigencia de que conste el transmitente.en el Registro, sélo
tiene lugar cuando sea el mismo otorgante ; cuando éste lo sea por
repiesentacién’ voluritaria o legal, bastari que "aparezca inscrito el
represeéntado.”De alii la innecesidad de' la previa inscripcién a favor
de :os albaceas o en general de.los érganos de representacién, siendo
en cambio precisa la inscripcién a favor del titular .fiduciaiio, toda
vez que aqui sé- da atribucién patrimonial, siquiera sea -formal,
‘aceptamos el teciicismo de la’ Direccidn Geiteral de los Reglstros
del Notariado en su célebre Resolucién de 1922, - '

Ni por la indole de este trabajo nos es pefmitido entrar a haCer
una exégesis completa del articilo 20 .dé'I.. H., en cityo estudio
pocas cosas nuevas podrfamos decir, ni por otra parte en la rtbrica
general ‘de nuestro tema se puedé entrar en !detalle de anilisis, que
harfan de este trabajo un tratado completo de Derecho Hipotecario.
Por todo ello sélo qulero tocar algunos aspectos que estlmo de mterés
a nuestro ob_]eto ' '

Ya vimos en su lugar oportuno cémo er ocasiones y en atencién
a motivos especialisimos, la inscripcién no legitima, v en presencia
‘de la facultad dispositiva, observanios cémo la legitimacién opera a
veces de modo rudimentario, tocando la.superficie registral, pero
sin entrar en’su entrajia. Aludimos a la ya ‘clasica.diférenciacién
entre tracto Sucesivo normal, donde‘de modo'solemne.se constati ina
“titularidad delimitada’y 'de propios y sustantivos efectos; y el tracto
sucesivo comprimido, o 'abreviado, donde 'se indica una transmisién
-que én seguida deja paso 'a otra u otras‘en el mismo asu:nto v sin la
so'emuidad ‘inhérente al acta de inscripcién.

Este' tracto, férmula practica adoptada por ‘el legislador, ‘del” cual
‘encoritramos alguna otra mauifestacién en el articulo 20, tiene su
explfcita’ consagracién ‘en el inciso filtimo de ‘dicho precepto, por
cuanto permite hacer constar en un mismo asiento, como dice ‘la
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Reésolucién de” 26 de abril de 1935, las transmisiones hereditarias
sucesivas,. sin asientos.interniedios, que propiamente no interesan a
tercero, logrindose ademés una concordancia’ con la realidad-juri-
dica, por cuanto la legitimacién ‘a favor.de un titular inexistente,
]ur1d1camente en el momento de mscr1b1r es totalmente ineficaz e
innecesarid, : i

No obstante, dentro de nuestro ordenamxento no puede darse a
esta modalidad del tracto una interpretacién extensiva, mé4s propia,,
como dice,'Roca Sastre, en-'las inscripciones por herencia, debido.
al carécter de la succesio ; pero en los .actos intervivos, y sobre todo
cuando cada acto ya pretérito consta’ én documento separado, debe
aplicarse normalmente el tracto, en beneficio de una buena ordena-
cidu -ded -historial juridico de !a finca y de la debida claridad que
deben reflejar los asientos. Estima Roca Sastre (16) que al exigirse
en el articulo 20 que en los actos extintivos’ conste el derecho del
titular, se ha excepcionado en la nueva Ley el criterio mantenido
en e. articulo 184 -del Reg'dimento -de 1915, al pérmitir durante-la
proindivisién a los herederos caricelar en-las condiciones estableci-.
das en dicho precepto sin requerirse la previa inscripcién a su-favor.,

La opinién de dicho fratadista no - tiene actualmente aplicacién
en’ wista del articulo 213 del vigente Reglamento de 1947, donde
mantiene con criterio plausible la misina doctrina que el anterior:
articulo 184. Para terminar el estudio’del efecto legitimador, vamos
a referirnos a una interesante cuestién : la aplicacién del tracto su-
cesivo en los bienes que tengan el carActer dé gananciales con arre-
glo a doctrina que se deduce de los articulos 95 y 96 del vigente
Reglamento, 'que ya fué objeto de un meritisimo estudio por el que-
rido amigo y companero Pedro Cabello (17). El Supuesto es el si-
gulente : ' )

Verificada la mscnpcxon a favor de 1a mUJer y a tltulo oneroso,
adéverando el marido que €l precio o contraprestacién es de la exclu-
siva pertenencia’ de ella” (regla 2.* del articulo 95 del Reglamento);
6 sit dicha aseverac16n (regla 3. del dicho precepto reg.amentatio),
se inscribe a nombre de la mujer, pero sin que se prejuzgue el ca-
rhcter gananc131 o privativo de los bienes: -

(16) Ob cit. Tomoﬂ pég 534,
* (ITY Revista Critica’ de Derecho Inmobiliario. Abril, 1947.
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'En esta’'nueva regulacién del Reglamento), la legititiacién regis-
tral ‘es borrosa, pues en definitiva no sabemos por la inscripcibn” si
son bienes dc la sociedad conyugal .o privativos. Empleando uw
simil, podriamos decir que el Registro se lava las manos ; deja-la.
determinacién de la’ titularidad a medios ajenos al mismo. Disueélta
posteriormente la sociedad conyugal, sc hace adjudicacién’ de bie-
nes, bien con caricter ganancial o privativo, constituyendo mna
aplicacién’ muy ‘especial del tracto sucesivo, consécuencia a su vez
del ‘caricter 'y estructura de estas inscripciones, suceptibles de in-
tegrar un grupo distinto dentro de la variedad de ellas que nos:
ofrece nuestro or denamlento hipotecario. : :

Efecto de la fides publica de la inscripcién —E| efecto més pecu-
liarmente registral, por cuanto tienc su manifestacién ‘enérgica” €
incontrovertible en el folio hipotecario, sin posibilidad de desvirtua-
cibén, es el llamado de la fides publica o fe pfiblica. Avahzada ferti-
lisima de la pﬁb]icidad de la inscripcién. Razbén "dé ser en esfera.
autarquxca del Dereoho mmobx]xano Verdad inconcusa de nuestro
sistema. :

Las relaciones juridico-reales nutren al folic hipotecario, el cual
las recibe con su‘ propia fisonoinia, sin ad1c1onanas ni nienoscabar
nada en' su naturale/a especifica, s -

* Si vAlida 'y acomodada a’las prescripciones de nuestro ordena-
miento es la relacién juridica, el Registfo garantizari con més éxito
un derecho que no esti tachado'de méacula, gque habiia de repercu-
tir en deterniinadas direcciones, no haciendo prevalentes las adqui-
- siciones patrimoniales,” en derecho no .provisto de las necesanas
condiciones de validez y eficacia. : Co

Por ello el legislador desde el planteamiento del SIStema (1851)~
hasta la etapa contemporinea (leves de 1944 v 1946),. consigné el
principio; en ¢l articulo 33: ‘«La, inscripcidn no convalida los actos,
o .contralos, que sean nulos con arreglo-a las leyes » -

Esta declaracién de la Ley se ha estimado innecesaria - por la
doctrina. No obstante, nosotros conceptuamos . conveniente - su. for-
mulacidn para indicar la finalidad de la inscripeién, que no.es sanar.
ni reponer situaciones juridicas en trance pato'égico sino garan-
tizar los derechos en ella reflejados..Por esta mlsma .Tazén, segfin
como resulten donstdtados los: actos ¥ contratos en la. inscripeién,
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y sobre todo ‘en -atencién a la especifica naturaleza del titular a quien
se atribuyen, pueden parecer como convalidados actos o 'contratos
nulos, siendo asi que esta convalidacién purificadora no existis en
ningfin momento, ya que en'la esferd registral siempre fueron esti-
mados provistos de su plenitud de efectos, exactamente como si en
todo su proceso de nacimiento,’ transmisién,- modificaciébn y extin-
cibén no adolecieran de defecto alguno.

- El Registro recoge, segin Sanz, una situacién aparente. Para
nosotros existe -una realidad, si-bien de caracter registral, desacorde
probablemente con el Derecho civil. Pero dicha falta-de conexién no
se toma en consideracién al nd poder ponerse eti pugna; la dualidad
no es admisible en cuanto acttia la fides publica; dicho efecto integra
toda la realidad, esté conforme con la extrarregistral, esté en opo-
sicién a ella; ello es indiferente para la ostensibilidad del efecto
sustantivo, por excelencia de la inscripciébn. Se produce un fené-
meno de metamorfosis analogo al que 'tiene su 'manifestacién en el
mundo vegetal o animal, donde el desarrollo adquirido‘en la- fase
final no es comparable, por su estructura, al logrado en- los prime-
108 grados de la evolucién orghnica. Los efectos de la inscripcién,
iniciada su vida tabular por la inmatriculacién, no son comparables
a los obtenidos por exigencias del trafico. ' ‘

De lo antenor llegamos, como consecuencia ineludible, a la ‘afir-
macién de que el efecto de la fe pilblica en el Registro tlene lugar'
necesariamente con arreglo a clertos supuestos bésicos: '

a) ‘Tiene su rafz en la facultad dispositiva del titular re‘gis"cral
r, por ende, en la legitimacibén, con su presuncidn de existencia del
derecho en el transferente, que determina la preexistencia_patrimo-
nial, Es preciso, para que el efecto que nos ocupa pueda darse, que
la paternidad sea registral, Ello constituye su fundamento vitali-
zador. Si la facultad disposit‘vq no es de un titular registral, ‘esta-
mos a eJados de efectos, que matemfticamente tendrén su reahzacu‘m
si se dan eacalonada'mepte, ‘para " destacar toda una 1nst1tuc16n de
peculiares fines. . o )

by El adqulrente debe, a su vez, inscribir, Si"registral es ‘el
efecto, si pueden vulnerarse en ¢él clasncos pr'nc1p1os consagrados’
en Derecho como el de nemo dat quod nom. habet, es por desplegarse
energms que tienen su origen en el folio hlpotecano v en el ‘tial
tendri’ lugar su conclusién o término. -
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,..¢).- Dicho adquirente ha de estar provisto'de ciertos requisitos,
conferidos en forma restrictiva, aunque. muy intensiva, por el re-,
su;tado. de garantia, como veremos mas adelante. :

... d) ,.Para que tenga su realizacién el efecto de la fe pubhca -es
prec1so partir de una antinomia entre la inscripcién yla 1ealidad
juridica extrafia a ella, para llegar a proclamar que el Registro es,
quien decide en un determ:inado sentido. :

Obsérvese que antes de la adquisiciébn del tercer adquirente, se
efectud otra; la cual fué invalidada por concurrir elementos contrarios
a su existencia o eficacia. Aqui lo que interesa es la repercusién de
dicha carencia de validez respecto a .ciertos adquirentes beneficia-
dos, los cuales estan. provistos ‘de medios de inmunidad, que se le
confieren al valorar y sopesar. la invalidez del derecho con relacién
a los elementos personales de la relacién juridica, y por la seguridad
del comercio juridico de inmuebles se exige una definitiva protec-
cién, la cual es la més decisiva de todas las que se confieren a} asien-
to, suponiendo en clerto sentido entronizar el caricter constitutivo
de,la inscripcién al sancionar. como provista de todos sus elementos
necesarios.una' adquisicién, que hasta clerto ‘punto, como dice Sanz,,
tiene caracter orlgmarlo .

El efecto de la fe pfib'ica se encuentra proc]amado desde 1861,
Si-bien no se confiri6-a.la inscripeién todo el valor sustantivo de
los regimenes germénicos, tampoco tuvo el caricter de mera oponi-
bilidad para terceros, de que es expresién el Derecho francés.

El criterio. del legislador no se formul$ como principio general,
sino que estaba diluido en todo su articulado. -

La Ley-de 1944 justifica en los siguientes términos el efecto def
la fe pliblica : «Objeto de partlcular estudio ha sido el principio de,
la fe pfiblica registral, elemento bésico de todos los sistemas hipo-
tecarios. I.a presuncién legitimadora serfa insuficiente para garan-
tir por si sola el trifico inmabiliarjo, si el que contrata de buena fe,
apoyindose en el Registro, no- tuviera la seguridad de que sus
declaraciones son incontrovertibles... Después de ponderar las ven-
tajas e. inconvenientes que,-en orden a la aphcac16n del - predicho
principio rigen en la Jegislacién COmpflrada se ha considerado . per-
tinente mantener el criterio tradicional espafiol. La mscnpcu‘m sola-.
mente: protege, con carhcter iuris et de iure, a los que contrataron
a titulo oneroso, mientras no se demuestre- haberlo hecho de.mala,
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fé Los adquittntes, e virtud’ dé Ja Ley, por wnd” declaracién jiiri-
dica o por causa de'hl'i}'aeral'idqd ‘no'deben ser E‘in'par'a‘dos en mé‘s de
gratuito* deje -de pércxblr un lucro a quée sufrdiit québranto’ ecdné
mico aquellos oftos que, mediante legitimas prestacicnes, acrediter
derechos sobre el paftimoiiio del transmiténte... La ficcién juridica
.dé comsiderdr que: la ‘inscripcién es exacta e fitegra, en los ¢asos
en qu€ #o coricierda-cdt la verdad, séio puede ser mantéiiida -Hagty
donde loeXija la indispensable salvaguardia de comieréio inmiobi-
liaric... No por cllos se“limitan a tercercs los efectos de la inscrip-
«<ién. Fl principio-de legitimacién, los preceptos' sobre re¢tificacién
régistral v éjercicie' de adtidnes reales, las modificitiones del ar-
ticulo 35 y ias demas propuestias dan a la inscripcibi tal dlcance
sus titilares privilegios, tart déstacados en la esfera civil v proce-
sal, que hacen poco apropiada para nuestra I.cv la para alqunos
préferénte o exclustva dehominacién de o para tercéros... Las dudas
-que, nidtivadis én gran parte por und e\agerada exégesis, con }i’éﬁ'z{
fréciencid & Wd susc1tado sobre el valsr concéptual de tercero Hin
s1d6 dllanadas dl precisir §u conéepto en el articu’ o 34 A 16% efectds
de 1a fzdcs piblica fio se éfitenderd por tercero el periitus extritneis,
siffo finicamente el tercer adquirénte, es decxr el causahabxente dé
un tifilar registral por via onerosa. Podriz, e verdad haberse Sug*
tituido la pqlabra tercero por la de adquirente ; pero se hd estlmad
mAs indicado mantener un término habitual ed nueqtro lenguaje

legislativo.»

3]

E!l principio de fzdes pubhca se encuentra procl'lmado en dwer-
's0s preceptos, pero primordialmente resulta del articulo 34 de la
Ley Hlpotgcarla, a cuyo examen procedemos seguidamente,

Dice asi: «El tercero que de buena fe adquiera a titulo oneroso
alghnr derecho de persona que en el Registro aparezga- con fagultades
para transmitirlo; serd mantenido-en su adquisicién, una vez -que
haya inscrito su derecho, atnqué después se anule o, resielva el
del otorgante por virtud de Lausas que 1o consten en ¢l-mismo-Re-

.

cnstro» ‘ T AR c.

En ‘esta parte dél dfticulo 34 encéntramos desticados algunc)s
de los aspectos que antes sefia’amos : titiilay’ féveero: Seghin Ta prfe
trinscrita dé la Exposicién de Motivos' de Ta Léy de 1944; hubiera

3
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sido mAs acertado sustxtmr a por la de adqmrcnte .aceptindola, no
obstaute i)or ;un respeto a la- trad1c:1on anterior,
_ Adqmszaén den'uatl'ua de un titular también 'reg1stral aAd-
qmera de... de persona que en ¢l Reglstro aparezca con facultad para
transmitir.» Neces1dad de 1'1 1nscr1pc16n a favor del tercer, adqm-
rente : -«Una vez que ‘haya inscrito su.derecho.s

Efecto de garantia: «Seré mantenido en su adqmsonm no
obstanie -anularse ¢l derecho del otorgante por causas no.registrales,
perorpéra que ecllo tenga lugar se.precisa de otros requisitos funda-
mentales adquisicién a- tituo.onercso y de buena fe.,

. Este primer parrafo del.articu'o 34 guaida gran relacién con el
mxsmo inciso .del anterior 34 ; si bien antes el principio se proclama
como .excepeidn; al articylo- 33 faltaba la alusi6n.al requisito de la
buena fe :que fué exigido por la jurisprudencia-del Trxbunal Su-
premo. :

Imphmtamente se contiene en este inciso del: artlculo 34 la atn—
bucién al Registro de los caractetes de exactitud e 1ntegr1dad lo
que el Registro declara, es la .finica verdad prevalente para-.el tercer
adquirente. Dichos aspectos de integridad y -exactitud, son..térmi--
nos de una misma . 51tu3016n la autentig? dad del - folio hipotecario,.
que a! tomar en bcneﬁcxo del tercer adqu1rente la trayectoria I‘(_ng--
tral, no admite mas contradmmon a sus pronunmamlentos que los
que constan del proplo folio hipotecario. .

Sostenemos que’ el articulo 34.agota el planteamlento del prm-
cipio de fe pubhca hasta el punto que si no se hubieran dictado
otros preceptos que se dice consagran dicho efecto, el resultado serfa.
el mismo. El articulp 37, en cuanto condiciona €l perjuicio para el
tercér adquireiite de'causas de rescisién o resolucién, el que’ consten
en el Registro, no es sino aplicacién del principio de integridad,-el
cual preside la redaccién del“articulo 34, La declaracién del-articu-
1o’ 31 7en ¢uanto 4" los eféctos-dé la nulidad formal.de las inscrip-
élones ; el’ articulo 32, ‘en cuanto sanciona’el perjuicic para ‘el -ter--
cero, el:que~los-'actos aparezcan inscritos, iy si no lo éstin] no-le
perjudican’; “el"articulos:13.de la Ley, exigiendo que los derechos.
. consten en el folio de la finca a que afectan. El articulo 76 supgne
también .aplicacién de los, supuestos extintivos dg,la doctrina de
dicho .fundamental precepto. . . | ’

-- 1A. diferencia- de]. principio de legltlmac‘on que tlenc dlferentes
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direcciones, y supuestos que exigen una regulacién no limitada al
articulo 38, el articulo 34, sostenemos, .agota- tedos los casos. de
aplicacién de la fe ptblica. No es que en los preceptos citados, 'y em;
otros que también podriamos mencionar, se proclame el principio
expresado, sino que se repite el mismo efecto-al- desenvolverlo o
aplicarlo para casos concretos. . - SRS "y

Los excepcionales efectos- de la fe pfiblica requieren también,
una regulacién restrictiva de sus-beneficios garantizadores :

"Adquisicién onerosa.—I.a contraprestacién-econémica del tercer
adquirente el haber verificado un desembolso, excluye la idea  de
enriquecimiento injusto, al va'orar los intereses dignos de' proteccién .-

Este requisito o condicionamiento de actuacién de la fe piiblica,
estd intimamente ligado en nucstro sistema con el caricter no abs-
tracto, sino causal,,que en general se sigue para las adquisiciones
patrimoniales. La causa juridica ha de constar para ia-garantia del,
tercero, y-en-el caso de.ne, haberse hecho patente, ‘hay que buscarla,
ya que la causa siempre existe, aunque aparezca, velada: De- ahi la:
doctrina de la presuncién general de la causa contenida en el articu-
lo 1.277 del Cédigo. civil.- .

En el Derecho alemén, inspirado en el acuerdo real, no. exxge -en
su fundamental articulo 892 el cardcter omeroso de la- adquisicién:
para que actfie en_favor-de tercero la fe pfiblica, |

- Si en nuestro sistema no aparece la causa Jurldlca, y el acto es.
inscribible, para determinar del perjuicio o de la garantia del ter-,
cero, hay que destacar la causa juridica. Ejemplo: cecién de un
crédito hipotecario son-indicar la causa onerosa o gratuita de la ce-
sibn. Si el crédito fué satisfecho con anterioridad por el deudor, pos,
dré-po obstante -l cesionario exigir le satisfaga e] crédito, siempre,
que de! Registro no aparezca cancelado el derecho, que renunciara.
el-deudor, a la notificaci4n de-la cesién, v que el cesionario a més de.
ser adquirente a titulo oneroso-lo fuese de buena fe, y por ende, en
tal caso, habfa que acreditar en una cesién abstracta del crédito hipo-
tecario su causa juridica, para dec1d1r si el cesionario puede accio-
nar o no contra el deudor.

"T.os adqulrentes a titulo’ gratuito no son beneﬁc1anos de la fe
phblica. No obstante, el actua] articulo 34 declara en su Gltimo
parrafo: «Los’ adqulrentes a t1tulo gratmto no gozarén .de mis
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proteccién registral ‘que ld qiie tuvieré su causatite o tFarsferéiite. v

- Como dice exactamienite Sanz, pot’las mismas razones qué:los
adquirentes a titulo. gratdito han de pasar por lds accioiiés: que’ ¢ofi-
tra sii-¢dusante pudieranw ejercitarse, podran tanibiési defendérse cotie
éxito dé'ias sanciones -que no:pudieran-ejercitarsi- contra sys dickies
causantes, pcro en tal caso su defensa o dimdna dé€ su inscripeién,
sin'd de la' del anterior titular. En el caso de donacién onerosa, en-
tiende dichg: autor’ que debe prevalecer’ la fe phblica en la parte
adquirida con este carqcter

No obstante, estimo ¢que en- la practica eXistirin ostenslbles in-
eonveriientes para hacer ‘estd distincidn, llecrando a ixtificar -la
posicién del tercer adquirente, siendo'dsf que la inscripcién reﬂeJa/
uii derecho uhitaric' v el Beneficid™ o ‘perjuicio debe concebirse 1o en
uii- -seritido ‘dualista. )

Pitecido problema cabBe plantear en la donacién rémuneratoria,
dadat 1a confusién o tratamiento no distinto ‘de la donacién ofierosi
y la indicada eif el Cédigo civil, v que tan cxactamente ha sido es-
tildizda por el sefior Lépez Palop (18).

Buena fe.—La Ley Hipotecaria de 1944 _\;"1'94'6'3, recogiendo ¢l
sistema implicito: e nuestra Ley, de que di6 reiteradas muestras
ta Exposicién d& Motivos de 1861, v sancionando enm el precepto
legal las multiples decisiones jurisprudenciales que exigen diclo
requifsito en el trifico sobre inmuebles, recoge en el articulo 34
dicho elemento de orden prico'dgico.

Todos los requisitos estudiados del articulo 34 tienen un carc-
fer objetivo: adquisicién onerosa, ‘insctipcibn del tradens y del
alcipiens, causas de nulidad y resolucién de comstancia extrarregis-
tiil. En cdmbio, la buena fe es un requisito de fndole Fubjetiva,
de cmncter intencional, cuya determinacién, en atencién a su caric-
ter psiquico, offece indudable d: ﬁcu‘hd De ahi que la presincién
establec1da en el art1culo 34 es favorable a la buena fe.-

Se prec1san de’ tos' <1gu1cntcs requisitos :

a) Dmcordanma entre Reglstro ¥ reahdad (me\actxtud)
b) Creencia de que el Registro es exacto, o ignorancia de. su

(18) Analrs de la Escurla Matrztcma del N’otanado Tomo III pég 9
¥ siguidhtes.
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inexactitud. Son les dos aspectos que se depominan positivo ¥ ne:
gativo. .

La mala fe requiere : ' ‘

a) La citada discordancia.
b) Conocimiento de la inexactitud de] Registro.

La repercusién registral de la buena y la mala fe tiene un con-
tenido distinto del dolo civil, toda vez que es elemento integrante
de la fides publica, y por ende, de darse o no, se podra estar en
condiciones favorables para que en unién de otros supuestos se haga
ostensible este efecto enérgico de la inscripcibn, o contrariamente,
poder quedar inoperante la adquisicién de un tercero no protegido
por el ordenamiento hipotecario.

Asi configurada la buena.fe, en beneficio de un tercero inscrito,
el momento en .que debe apreciarse su existencia no debe corres-
ponder al de la adquisicién con arreglo al Derecho civil, sino al de
la adquisicién registral ; por tanto, no creo desacertado afirmar,
cual hace Sanz, que en el acto de inscribir, no antes ni despues,
es cuando debe.apreciarse esa creencm de exactitud, fundado en la
constancia de] folio hipotecario. En buenos prmmplos hlpoLecarlos
ese desconocimiento, debe referirse flnicamente a situaciones juri-
dico-reales, mno meramente obligacionales. Como dice Roca Sas-
tre (19), «en un sistema hipotecario de técnica pura alemana no cabe
«duda que la buena .o mala fe se refiere al desconocimiento o conoci-
miento extrarregistral de una inexactitud tabular, si el enajenante
nc es dueflo en la reaidad, por haber otro testamento posterior no
inscrito, o por haber transferido el dominio y en tantos otros su-
puestos, sobre todo en un sistema como el nuestro, la inscripcién
lr)‘o, es, en general, constitutiva, sino declarativa, o sea, que las si-
tuaciones juridicas se producen y perfeccionan, sin necesidad del
complemento del Registro... Pues bien ; si nuestro sistema, en el
cual las situaciones reales extrarregistrales son frecuentes, siguie-
ra el tipo alemén de buena fe..., no cabe duda que quiza la solucién
del problema que estudiamos seria distinta. Peto nuestro sistema
no es éste, sino gue el concepto de inexactitud registral tiene una
gocién amplisima, porque todo nuestro régimen hipotecario da beli-
gerancia a lo que podriamos denominar escorias registrales : causas

(19) «La accién paulianas. Revista Critioa de Derecho Inmobiliarw.'lg\%s.
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rescisorias, resolutorias,.anulatorias, etc., o.motivos de posibles in
eficacias de actos inscritoss.

Gonzialez Palomino (20) estudia con maestria la buena fe como
ingrediente de la fe pablica: «E] Registro, no es una coleccién de
actas de los Martires en el -sentido de que los titulares imscritos
hayan de ser ecpiritus seréficos, sino hombres egoistas que en él
buscan defensa de sus intereses perZldOS y meézquinos,,en colisién
de otro$ intereses anlogos. Es un medio de defensa. Algo asi como
un burhdero y no como un altar... Ta buena fe que el Registro
debe exigir es,-lisa ¥ llanamente, una“buena-fe de, trafico, una falta
de 1ntmc1on db]b‘sa una carencia de ammo fraudulento No es lo
mismo conocer un supucsto hecho que un supuesto de dcrecho No
conocer un derecho de crédito gue un dcrecho real. Ni todos los
derechos reales son susceptibles del mismo’ pernicioso conocimiento,
N1 91qu1era cabe equlparar conocmnento v actuamén La conclu-
sibn de quc el conocimiento priva de buena fe, es tan.incorrecta
como seria procesar por.incendiario a qujen ve un fuecro en ld le_]a-
nia. O mejor al que intenta apagar el fuego ».

La fe piablica tiene sus excepeiones ! parah/acxén de ella y su-
puestos ‘donde no puede actuar, ya por obtenerse la garantia por la
propia Lcy, como ocurre con algunas servidumbres 1eales como ha
declarado_el Tribunal Supremo, .o por referirse. a s1tuac1ones de
mero hecho sin, .caricter ni trascendencia Jur1dlca va por no. °er
la adqu]slcxon en vi irtud de acto o negocm Jundlco resolucién _]lldl-
cial o administrativa.

7 El efecto de la fe plblica ha sido redactado en, la Ley de 1944
con bastante acierto. No obstante las protestas de estar msp)ruda
la nueva ordenacién con una decidida tendenm namonal es lo cierto
que el art1culo 34 ha quedado més germinico que., cn su anterior
redacci6n. Se ha ‘dado un paso més definitivo en, favor de la f‘uerza
probante de la 1n°cnpc1on Ha desaparecxdo el e\trano pérrafo 2%
del antenor 34 dictado en presencia del tltulo suplantado cuvas
danosas consccuencias se quisieron obv1ar en, v1rtud de un 51stema
Cadumrlo de notificacién (aqui si.que se hace patente el e°p1r1tu na-
cmual), msplrado en ia Ley qnstrnca de 25 de Jul ‘o, de 1875 pero
ue en la prﬁctlca fué se"mdo de una gran 1mpopu1=1r1dad v sxendo

{20) «La liberacién de cargas v la nueya LE\ Hlpotecana» .Revista de
Teoislacién y ]urzs'prudcnczn Septiembre,* 10945 CEh N S -
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ob]eto de uninime maphcac16n pese a“ - los’ ‘grandes  esfuerzos de
orden tebrico de ocuparse copxosamente de esté inciso del articulo 34
anterior, corriente que, iniciada por Pablo Cardellach 21, ha-tenido
sus segmdores en los mAs’ recxentes tratadlstas de De_recho pro-
‘tecario. ' ey ' K .
“ Incluso actualmente en que el procedmnento notificader ha' pa-
sado a la historia, tlene un defensor en Pelavo Hore +(22), segtin el
‘cual «el Reglctro de la’ Propiedad se mvent6 ‘como un ‘excélente
medio de publicidad para lo dindmico ; qulen va a' comprar una
finca o-a prestar con garantia hipotecaria, es un individho que va
a-moverse en la esfera de lo juridico, y en’$u movimiento la Ley
1é invita a que ‘pase por las oficinas del’ Reglstro y examine ‘su
contemﬂo Esta actuacién le exige al sujeto en movimiento un es-
fuerzo minimo, y si en definitiva no qu'efe examindr el Reg1stro
e Ley le hace responsable de las consecuentias de su mcuna "El
Regxstro de la Propledad es la luz roja: colocada en el cammo del
presunto comprador o acreedor hxpotecarlo B
‘Pero desde el punto ‘de vista del titular inscrito--de un ‘derecho
que 1o se mueve, que no contrata y que pac1blemente continfia pdse-
yemio su derecho el Registro de la Propiedad és un deplorable sis-
tema ‘de pub11c1dad porque el Registro'lo examinan’ so]o 0" deben
e‘(ammar}o qmenes van a contratar, pero a quienes ‘estn’'ya dentro
de €1 como’ t1tu ares estétncos de un derecho no se les puede " e\ngxr
‘que todas las mafianas se den una ‘vuelta por el Registro para “ver
‘qué ha ‘ocurrido con su derecho inscrito, para comproba% qLe “sigue
intacto o gue alguien por medios mhs o menos tortuosns ha cornse-
gmdo una nueva inscripeién que le perjudique. El titular actual s
el tranqmlo morador de 'la ¢asa minada, gue no tiene la mis remota
idea de que ba;o ‘$us- c1m1entos han colocado una-cajd’ de dmamltan
Dicha posmén ha sido contradlcha por Sanz’ (23) en los’ °1gu1en-
‘tes térmmos "«Concretamente, tratando del problema de a>false-
dad, resuta lo siguienté: 1° Si se* inscribe fn “titils falso en* vel
Registro, el adquirente, en virtud de €I, no ect4 proteg1do por la
fe pﬁbhca remstral 2 Sl el que 1nscnbe en vutud del tntulo falso

e e .,-f

4

'“(2)) «Una "duda SObre la Ley Hrpotecarla» Revista ‘juridica” El" Foro.2

2y «La reforma h!potecana EY articulo 34». Revista déDerecho Privado.
Mmo, ‘945 v } N

123) ]g'ual Revxsta Abn]

‘, ) e LT s
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trapsmite a un fercero, hay gue distinguir: a) Si-cs a titulo gra-
tuite, tampoco gsté protegido el adqmrente b) Si.es a titulo onerq)s'gl,
pero el adqulrente tiene conocimiento de la f'ilsedad tampogo gstd
protegido. c) Si es a titu'o .oneroso y de buena fe, estd plenamente
protegido... El titular inscrito, que vive tr:mqm]o confiado en Ja
inscripcién,. se halla garantizado por el sistema frente a derechos
@nteriores. La solucién es tan patente, que afirmar lo contrarie
as cosa que sOlo puede hacerse prescindiendo del clarp y jacertado
armazén. de nuestro sistema juridico. : ' ,

Las garantias frente a-actos de falsedad estin: l.°'.,E,n la fe de
conocimiento y en la cal;ﬁcac‘on por el Notario autorizante del ttu-
lo. 2.° En la calificacién por el Registrador. 3.° Por los supuestos
de transmision del dominio y derechos reales que lleven consigo la
posesién de los :bienes, en la necesidad de tradicién. 4.° En Qltimo
térming, .en la amenaza de una sancién por el CQngQ Penal al cap-
sante de la falsedad Si a pesar de todo el delito ha sLdo consumado,
para reparar el perjuicio econbémigo sufrido por el titular, estan la
responsabilidad ciyi] del delincuente y la rigida tes,po;;;;._bili,dgd que
las ieygs imponen al Notario v al Registrador.» )

. La falta de aplicacién del procedlmlentq notiﬁchor no dep(.nde
mggcamente de que no sc presentaran supuestos en-.que legalmente
no procediera su puesta en piictica, ya que en sxt.u_z_lc;q'ne's d.o.g,dg era
pertinente aplicarlo no se tuvo en cuenta. En tal sentido, .l “Tri-
bunal Supremo no tomé en consideracién el procedimiento .g:u,e .W?;S
gcupa en las siguientes Sentencias: 4 de marze de 1898, 27 de
abril de 1908, 12 de febrero de 1924, 27 de qctubre de 1931 y 17 ge
marzo de 1934.

. Dicho sistema de notificacién personal estd muy blell chmmado
de la Ley. Era contigrio a la publicidad del Registro y a las garan-
tias que para el tercero supone el efecto de la fe piblica.

- Aquf distingujmos la publicidad en el sentido de ostensibilid ad,
de publicacién, v la plub]J.cgdad en su aspecto garantxzador Paza
determinados titulares. C .

La injustificacién de la motificacién resultaba de mantenerse upa
clara incongruencia con el parrafo 1.° anterior de dicho articulo 34.
Si a las personas. gue en dicho ipciso se mencionan mng les perjudi-
can-las causas.de:nulidad de] otorgante, cuande éstas no 1t1§_n_en cons-
tancia registral, no cabe excepcionar. gl pri’ncipio. Ct}quo sin_cons-
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tapcia de causa de nulidad o resolucién se invalidaba el derechg del
Lotorgante en virtud de titulo anterior inscrito (falsedad 0 sup]@n
tacion de la personalidad). - : ) -

Pero, ademas, desenvolviendo una de las ldLaS que MUy a€CE
tadamente sefiala Sanz, la .publicidad dei Registro tiene un caréce-
ter objetivo general v, sobre todo, .sin poderse desviar su actuacién
y estructura ante un caso comcretisimo, cuva naturaleza deljictual
escapa a la percepcion de la Ley Hipotecaria. '

Por otra paite, estimo de inmedjata la expresién de que €l Re—
gistro .constituye para clertas situaciones un sistema desastrosp dc
publicidad, va que.en todos los momentos , _p.ara quienes quieren
consultarlo, el Registro puede franguearse, como decia con f_rgse,
compo siempre feliz, la Exposicién de Motivos de nuestra primitiva
Ley, y en cualquier momento ¢! interesado puede .darse todas las
vueltas que quiera al Registro, si es que padece de manfa persecy-
toria- h1potecar1a

. .
J

Ijecio de la fe piblica a favor dcl tercer adquirente,-contra el
cual se’estd’ produciendo una prescripcién adquisitiva.—Dice Lopez
Palop .en el prologo a la obra de Sanz: «Son muchos ya los ‘aiios que
llevo de ejercicio profesionsl, son muchos los pueblos que «conozce ¥
todavia no se me ha presentado una persona que me haya dicho: he
adquirido mi finca por prescripcién. No niego la posibilidad. jDios
Nuestro Sefior me libre de ello! Niego la frecuencia y, por tanto, Ja
importancia exagerada que al asunto quierc ddrse, y tebricamente
se le da:» No obstante dicha afirmacién, que tiene un gran septido
realista, la doctrina contenida en el articulo 36 de la L. H. ha
motivado una gran profusién de direcciones doctrinales. Citamos
s6lo los nombres : Niifiez Lagos, Cossfo, Sanz, Azp1a7u Bérgamo,
Casso Porcioles, Roca Sastre v La tha

Indudablemente, el problema de las relamones de prescr1puon
y Registro ha sido siempre espinoso. No. trato, en modo alguno
de adentrarme en este laberintico problema. Sélo. quiero indicar as-
pectos fundamentales sobre las materias planteadas. Ni en un apar-
tado.de esta Conferencia se puede hacer otra cosa, ni. por otra. parte
me encuentro con fuerzas para decir 1a ulnma palabra en torng a la
usucapio copfira tdbulas.
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: Usucapibn adquisitiva contra el Registro.—Para ‘dar’ al probie-
‘ma un carhceter registral, hay que situarlo, necesariamente, dentro
de la esfera de actuacién de la fe pfxbhca v por consxgmente hay
que partir de los s1gu1entes supuestos : Y

" a) Titular del dommlo o dérecho inscrito, que lo transmxte a
un tercer adqun‘ente que también inscribe. )
b) Fuera del Reg1stro se estad consumando la prescrlpmén ad-
quisitiva, o ha sido ya realizada dicha adquisicién, por persona que
o refléjé 'su derecho en el Registro.’ s
La cuestién tendria caricter exclusivamente civil si la pugna’ ‘se
produce finicamente ‘entie titular inscrito'que’ mo sea tercero y usu-
‘capiente. En tal sentido, el artfcilo 36 de la L. H., en uno de sus
incisos, recogiendo en lo fundamental la doctrina ‘contenida en el
anterior'artfculo 35, declara: «En cudnto al-que prescibe y al diefio
del inmueble o Elerecho real que esti prescribiendd-y a sus suceso-
res que no tengan la consideracién de terceros, se calificari el titulo
v se contari el tiempo con arreglo a la legislacién civil.»
En- la oposicién entre el fercer adquirente’ protegido -por, la fe
pfiblica 'y el usucapiente, la solucién debe darla el. propio articulo 34.
a)- Causas de resoluc16n sin constar en. el ch15tro (posxcxén de]
usucaplente) Co e Lo Core e
by Tltulandad inscritd, de proced'encia registral . Si el tercer
adqmrente refine los requlsxtos va dichos del articulo 34, 'mo debe
'ser perjudicado en su adqmslmon Es la doctrma dél pérrafo 1.° del
‘articulo 36 de la I.. H. ~ B T

La’ e\cepc16n a dlcha protecmén estriba ‘en ‘unia doble s1tuamén :

Demostracién  que el - adqulrente conocib, o tuvo ‘medios ra-
monales o metivos suﬁc1entes para conocer, antes de perfeccumax
'su adquisicién, que la ﬁnca o derecho estaba poselda de hecho v,
titu'o de duefio por peIsona distinta del tran°rn1tente L

“Nos eucontramos en”este pnmer éaso en’ presenc1a de*la mala
fe hlpotecarla «conocmnento de’ la me‘(actltud del Registron. Aho-
ra bien, supone el .caso'de la prescr pc10n consumada la cual, cree-
.mos, de acuerdo’ con Roca* y Azplazu que ex1ge la declarac16n Judx-
cml de domm 0,. €n v1rtud de acm()n eJelcxtada para la rectxﬁcacxén
‘del Registro (articulo 38 d¢'ta LU H). © 7 e

Si la prescripcién no esti consumada,"s'in'o(' “en’ 'curso,"n'd“ cabe

)
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‘hablar de’ pgrj'uicio' para-el tercero, ya .que-podr4 ejercitar, proba-
‘bleménte con éxito; ei"pro‘cedimiento contenidocen el articulo 41 de
la L. H. Si no la interrumpe la prescripeién consumada le perju-
dicara én su adquisicién, como €xpresamente-reconoce el amculo 36.
* .El supuesto a) establece domo causas-del- perjuicio los que inte-
gran la culpa lata: sexistencia de medios racionales o motivos sufi-
cientes para conocers, cuya determinacién no es posible, v habra
‘que dejar su decisién al arbitrio judicial, .

Existe un puntc’ en que el orticulo 36 se ‘separd de la doctrina
de la fe phblica ‘proclainada en-el articulo 34, cuando cn’ defects de
conoéimiento o medlos racicnales, o motivos suﬁc1entes para- cono-
cer, el adquirente inscrito la consienta expresa o thcitamente du-
rante todo’ el afio siguiente a su adguisicién, cuyo plazo se cuenta
especialmente, segliai el articulo 36, cn las servidumbres negativas
0 no aparentes, cuatido con arreglo a ciertas legislaciones especiales
puedan adquirirse pof prescripcién. - a

Este inciso del articulo 36 es totalmente independiente de la
buena fe. Supone una- actltud por parte del tercer adquirente, que
ha de -producirle un per]u1c1o en su adquisicién. Dicho perjuicio
tendra lugar, efectivamente, st estd consumada, ya‘que en la en
curso tiene’ medios,” como hemos visto, eficaces para su ces:tci(m

" En el plazo de un afio hay tiempo 'méis que suﬁmente para ave-
riguar el estado posesorio de la finca adquirida, y -si ho o hace, el
Bfdenam‘ento positivo sanciona la desidia del txtu‘ar mscnto
- Doctrina especial es la concerniente a los 31qu1entes Casos

1.° La adquisicién a titulo oneroso y de buena fe de derechos
que no impliquen facultad de inmediato disfrute del derecho- sobre
el cual se hubieren constituido; no se extinguirin por la usucdpién
de éste: la usucapio libertatis. La posibilidad de adquirir'16s bie-
nes libres de cargas, no se reconoce en nuestro Derecho. Tal ocurre
cori el derecho dé }npotcca que afecta al ‘inmueble para la obtencién
d¥l lus ad valoresn sin posesxbn EY tercér adquirente que’ refma 1os
reqms1tos del artitile 34, de un derecho'de’ hipoteca, puede eJermtar
su acciébn con 1elac16n al usucapiente; €l cudl ostentaria’la p051016n
de 1in tercer’ poseedor sxendo responsqble patnmomalmente’de los

.l e e

bienes ‘LISUC’{pldOS . S T - e
28 ‘Cuando; unphcando los derechos faciltades de d1sfrute éste
sea compatlble con da” posesmn como ‘sucede en lag servxdumbres
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personales o derechos de aprovechamiento, que no afecten a la total
posesién. de la cosa, pudiendo concebirse dichos derechos con usu-
caplon o disfrute dlstmto )

- 3.° Cuando suponiendo el derecho facultad de disfrute e incom-
_p§t1blg con la posesién, se proceda cun la forma indicada en la pri-
mera parte del articulo 36.

Breve referencia a la prescripcién extintiva—ILa prescripeidn
extintiva, -segiin el Registro, no se reconoce en el articule 36. No
obstante, puede admitirse dicha prescripcién como consecuencia dg
la legitimacién registral : cancelacién indebida de un derecho. -Si
¢l titular deja transcurrir el plazo legal sin-ejercitarlo, se con-
valida la situacién registral. Pero a nuestro juicio requiere la acla-
racién que como consecuencia de dicha cancelacién se verifique ad-
quisicién por terceros protegidos por la fides publica, en cuyo caso
la garantia obtenida es definitiva por-el articulo 34.

Prescripcién extintiva contra el Registro—Limitada anterior-
mente (L. H: de 1909) a la accién hipotecaria, en la nueva legalidad
se establece dicha prescripcién con relacién a todos los derechos
reales, excepcionando la garantia para terceros, que en esta direc-
cién de la prescripcién siempre les perjudica, tanto al titular como
al tercer adquirente. :

Es ibgica la declaracién de la Ley en su dltimo parrafo del ar-
ticul:o 36 de la L. H. Aunque la adquisicién para el tercero s¢ hubie-
ra verificado partiendo de la existencia en el Registro de un derecho,
si -al ejercitarlo se excepciona haberse extinguido la accién real, tiene
forzosamente que afectar a todo titular sin excepcién, va que en este
caso 1no es propiamente tercero, sino parte en la reclamacién ipy
terpuesta. . , ) .

En general, el articulo 36 ha prestado un gran beneficio a la
ipstitucién del Registro de la Propiedad. Se han resueito algunos
problemas que antes sumian a los estudiosos de esta materia sobre
abismos insondables., A este efecto, es de recordar el problema de
si el tercero del articulo 35 anterior era el adquirente del dominjo
o se limitaba sélo a los adquirentes de derechos reales, resuelto en
este fi]timg sentido en-la Sentencia de 27 de diciembre de 1932, pro-
tegiendg al adquirente de yn ¢rédito hipotecario, en.coptra del duedo
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adquirente a- su vez del titular inscrito. Y que si bien actualmente,
sentando la buena -doctrifia, hay que entender es aplicable a todo
tercero como explicitimente se dediuce del primer parrafo del af-
ticulo 36 estudiado. No obstante tantener doctrina contraria, hay
qué’ menciondr el meritisimo trabajo del Registrador de la Propie-
dad, Benayas, déstacado por el prircipal seguidor de esta posicibi
eft el plano del Derecho constituyente, Arigel Sanz.

" B! articilo 36 actual lo- estimaimos aplicable taito éri relacibd a
l& prescripeién ordindria como a la extfaordinaria,- § ello contraria-
mente a la posicidén de Sanz, va que seglin él la fides pablica no
dttha en relaciones o situaciones de mero hecho, cual ‘es 14 péseésion.

A: nuestro. juicio, se debe centrar la cuestién’ en estos térmifos.

£ A
14.1. i< yubhca noc s

N
I
v

tiende a los hechos fisicos, no garantiza
la extensién cuantitativa ni cualitativa del mmueole. Pero si tictie
ifidudable repercusién cn situaciones que, si bien no osténtan ini-
cxa]mente caricter juridico, por el transcurso del tiempo tienen tras-
cendencia en derecho y pueden originar un nuevo domnuo De acuer-
do con esto, dlstmgulmos

1l . El tercero, protegido por el artlculo 34, que adqu1ere un do-
minio y un derecho real.

2.° El poseedor de hecho, que ha consumado o esta consumando
la. prescripcidn - extraordinaria.

Afirmar que el tercero no puede alegar ¢l Registro en contra del
usucapiente sin buena fe ni justo titulo, seria conferir ¢ maximo
privilegio a una prescripcién que no ostenta en su apovo mis que el
transcurso del tiempo, v, ademéis, llegariamos a la extrafia situacién
de que el benefidiario de la fe phiblica, que en ocasiones puede légi-
timar en su beneficio adquisiciones a mon domino, tiene un punto
vulnerablé : el del usucapiente extraordinario, el cual siempre puede
instar la rectificacién del Registro; pero en modo alguno enervar las:
defensas que el sistema concede al tercer adquirente. '

Nuestro sistema legislativo consagra esta posicién al comprender.
en el articu'o 36 a ambos tipos de prescrlpcwn la ordindria y la
extraordmana ' -

v

" Efettos de la fe prblica respecto a Eondiciones de ¥ésolitciéh, 785~

e

ctsuSn o tevocacién constatddds én el Remstro — ED dftitiile 37 de T
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Ley Hipotecaria, regulador, de esta. materja, es’ consecuencia directa.
del criterio de admisibilidad, de la causa Juridlco- obligacional en el,
folio hipotecario, y, ,adgmt_é.s_, del principio de la fe. pblica. Lo pri-
mero, po_;qtie condiciones o situaciones, juridicas' dimanantes del cam-:
po obligacional, producen ciertos efectos. de trascendencia real, cuyo,
efecto no es consequencia de,su intrinseca naturaleza, .sino de:la,
publicacién en el folio hipotecario, de la misma forma que la anos
tacién de embargo no transforma un derecho de personal en real,

pero actfia en este sentido respecto a los.derechos que lleguen -pos-
teriormente al libro hipotecario donde aparece la- anotacién. .

Lo segundp, porque la fe piblica tiene un lado favorable y otro.
perjudicial al tercero. Si para dicho adquirente es exacto e integro,
sino aparecen en el folio-de la finca inscrita condiciones que ame-
nacen para el futuro la resolucién del derecho; su posicién es inata-:
cable Luego. si constan, el perjuicio, en principio eventual, puede
darse . ' . . . :

- Con esto sblo es més que b:;.stzmte para que pudiera prescmdlrse
de la enumeracién del articulo 37 actual. YV .ello desde la regla ge:.
neral del inciso primero hasta la e\preswn de las excepciones que
allf se estudian : revoeacién de donaciones por incumplir el donata-
rio condiciones inscritas ; retracto legal, que en la propia Lev e ms-
titucionalmente tienen su mayor garantla

Estudio mis detenido hemos de hacer de la accxén revocatoria
o pauliana, en cuanto a su influjo registral.

Sin entrar en el estudio de ‘'sus precedentes v requisitos,tinteresa;
destacar,.a nuestro objeto, sit. caricter de ‘accién personal, de tipo
rescisorio y, por ende, subsidiario, tendente a dejar inoperantes las;
enajenaciones realizadas en fraude de acreedores. Teniendo su funZ
damento en una valoracién de. intereses, que determinan en unos
casos la prevalencia del -dtribuido al acreedor contra los adquirentes:
qué no sean terceros a titulo oneroso y de buena fe. El destacar con’
caricter coactivo estos intereses, 0 bien una especial aplicacién ‘del
enfiquecimierito injusto, es lo que produce-el juego o actuacién’ de
esta accibén de-retonstruccién patrimonial, cuando de’otra forma.no:
puede hacer efectivo su derecho el acreedor defraudado:’ - - A

El problema de carActer hipotecario, para decidir si puede accio-
narse en contra del adquirente,. estriba en determinar en qué casos
existe tercero y. qué enajenaciones son ‘necesarias para que exista
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el tercer. adquirente, Tanto la L. H. de 1909, como la actual; de
1946 dan un mlsmo tratamlento a la adquxsmén gratuita, si blen
en 1a Ley antenor se refena a scgunda enajenacién gratuila, siendg
asf que, mdependxentemente de que en la enajenacién gratmta sea
piimera o segunda e] perjuicio para el adquirente es “indudable; y:
ello no por el art1culo 37, smo por .aplicaciéon del, precepto general
de a.rt1cu1034 oL S o v .

El problema que se p]anteaba antenormente y que ain per51ste,
es el 51gulente Si para que exista tercero es necesario que el. p;1-
mer -adquirente fraudu‘ento transmita a otro, o si por el contrario
el.,primer adquuente delr deudor Jfraudulento tiene, o puede -tener,
si es a titulo oneroso y de buena fe la condicién de tercero protegido.

No creo factible referirnos a la copiosa polémica doctrinal que
entre, Morell, De,Buen, .Galindo y Escosura y Villares Pic, parti-
darios de atnbulr al -adquirente del,,deudor fraudulento la cualidad
de tercero, y la susteutada por Roca Sastre, Campos y Porxata y
Puig y Pefia, que mantienen la, necesidad que exigen, para- la deter-
minacién de tercero-que el adquirente .del deudor a su vez, transmita,

De prevalecer la p}iniera posicién, el primer adqujrente-:séra
protegido, si.lo es a titulo oneroso y de:buena fe: (np ser cémplice
en el fraude). : . -

) Para la segunda pOSlClOll dxcho prlmer adqulrente sxempre sera
perjudlcado al no ostentar la condicién de tercero. “

: Cual sea el criterio _del legisiador de 1944 y 1946, no es cu&tlén
del todo clara. El haberse suprimido el término «segunda enajena-
cibu», abona el criterio favorable a los que sustentan la primera
doctrina, la cual, en cuantoa la garantia del trafico juridico, es méas
acertada, ya que como dice acertadamente Gonzilez Palomino, en
sus notas interpoladas -en los Comentarios de Sanz a la nueva Ley
Hipotecaria, més que la.colocacién-en primero, segundo o, tercer
lugar, -etc., interesa la determinacién de si- existe o mo intencibn
fraudulenta. . SRR

El problema puede complicarse, a nuestro juicio, por la siguien-
te situacién : B, deudor de A, para lograr quedar insolvente, trans-
mite a C, el cual es adquxrente a titulo oneroso, y lo es de buena fe
(1gnora el fraude); v quien inscribe. Dicho C transmite luego a D,
‘que adquiere a- -t{tulo oneroso y es de mala fe, o lo que es igual,
conoce que la transmisién que-B hizo a C fué para defraudar a A.
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Aqut f)bdﬂdﬂlOé‘ lidgar 4 la situdcion extrifia que’ el fitiddé tishe su¢

Peperdiisionés’ éa B ’(Héi{db'f' fravdulesits), v -ed” D (seglin‘d‘d'adq‘ﬁi'-
reéiite), pefc*)‘ n-ed' C (prider adqlirente). Seghn la’ priméra posici6i,
ésta seftd ‘12 $8lucioe. De acuerdo’ con 147 ségunda posicién doctri-
dal; delit?s dél anibito- ¢ronoldgicst de los_¢hatro_an051 (con arreglo
a ly-reforiida concordadora con &l Cédigo' civil), A sieripre. pudo
dirigirse contra C, por no conceptuarlo tercero, y no- obstinte o
condeét ! la adguisicion con' ‘catacter’ fraudilerito, ¥ ademis” podria
dctioniar ¢ontra ‘D, por no ser: ‘tertero’ protegidd. :

Ny obst’ant’é1 estitnat bien construida téciicamente’la teoxfa de
Roca Sastré, 1a protecc16n dél trafico juridiéo inmobiiiario justifica:
ria méntener 1o ptimefd posiciém, ya que el termmo personal de
térceto' puedé obtencrse en dos formas': '

al Tt adqulf'ente del deudor, enajenante fr"dﬂdiil‘cnto‘, és terde:
$6 en Ta relacién juridics-obligacional ekisténte entre acréedot ¥
deudor. o ' '

Y El adguiréhfe de dicho deudor es parte en el acto tran$ii-
sivo’ redlizade’ ¢ frau'de del acreedor-y, pét éiide, ‘561G sers tercers
ér adqmrenté' del que 16 fué del deiidor inscritot '

Y, 51 coind' dice Goiizales Pdleniing, #s ce es’ tercero Slh’(‘)““qﬁ‘é
se estd tercero, ello no depcnde de una determinada qraduacxon

* Puedé fdmbién ocurrif que' el deudor 16" tenga inscrita la finca
a su nombre, no estindvlo tampoco de persoiia, dlgtna, y trdfismiité
nmatriculandose fa finca al ampdro del articulo 205 de lx 1. H. Si
la tranSinisioh es fraudelerita, en tal ‘cagd, hi potéczmamente rid €xiste
ferceroy 51qu1éra podtia ser]o con arregl a l4: legislacién civil, Y el
acreedor’ ”'drla‘ difigirsé contra el tituldr irstrito; y créemos qiie
tambiéH contra los - sucesivos adqmrcntes quée lo dean durante €l
plazo d¢ los dos dfiés, pof ‘existit' paralizacién de 1a fe pubhca be
mténtar  ptoteccién éfr sw 1dqmslc1on dxchos térceros, tendrian qué
alegar ‘deferisas excluswamente de Dekecto eivil,” peto nd Ffundad:
dose en 11 mscr1pc1on S

. . E— . v

Aluszon d otfos efectos de la mscrﬁmén -—Prescmd mos en’ est?a
exp051c1on ‘dé ih efecty’ muy; caracteristico ! el toncotdador del R
gistro' con la reahdad Jurldlca Mucho de 1o qué deJamos dichio’ pue’
dé ericiiadrirsé a este efecto pero hemos de sﬂenmar esta matené.
por existir sobre Ia miisma una Coriferéncia.
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Solo .indicamos que ia regulamon 1egal dedicada a la concordan-
cia del Reglstro yla realidad, sxtuacxon proccdente de nuestro sis-
tema de inscripcién declaxatlva,, que produce dua’ 1dades, enfrentan-f
do frecuentemente situaciones Jund1cas que para la ‘seguridad del
trafico deben resolverse, bien de-acuerdo con la, constancia registral, .
ya orlgnando una rectlﬁcamén del Registro, o liberando a éste de
gravimenes, que meustentes en la realidad, segufan afectando al
inmueble inscrito, sin p051b1e efectividad, pero anunciando en el
historial jurfdico de la finca cargas o, posibles causas de resolucxén,'
de indudable repercusién, perjudicando el comercio juridico mmo—
biliario. .

Debe destacarse como el mis pronunciado éxito de la reforma
hipotecaria, la regulacién de un procedimiento rapido y eficaz ten-
dente a la renovacién de las inmscripciounes, con sus auxiliares pode-
rosos : exclusién de la inscripcién de derechos personales, no admi-
sibilidad, a los efectos de la fe ptblica, de menciones de derechos
susceptlbles de inscripcién separada y especial, y caducidad general
de anotaciones preventivas. .

Quiz4 no hubiera estado de mis la reglamentam(’)n de Ja renun-;
c1a a efectos hipotecarios, como indicamos en otro lugar (24) pero
no obstante ello,- proclamamos con insistencia ‘el gran servicio pres-
tado en la nueva ordenacién a la eficacia del sistema registral. .

Inadmisibilidad de documentos al no constar haberse tomado ra-
zén de ellos en el Registro.—Llegamos a la fltima parte de nues-,
tro trabajo, constitufdo por aquellos medios que, teniendo su actua-
ci6n fuera del Registro, hacen posible la realizacién de la inscrip-
cién y, por ende, los efectos que la misma ha de producir.

Inspirado nuestro sistema en el principio de inscripcién decla-
rativa, siempre fué receloso nuestro legislador de que sus normas
tuvieran_el debido éxito en la préactica. .

Citamos a continuacién, .muy ripidamente, las. medldas adop_
tadas aun antes de su planteamiento cientifico en la Ley de 1861.

En .l1as Cortes de Madrid de 1528, al dirigirse sus Procuradores
al Emperador Carlos V en sfiplica de que se presentaran en las Se-
cretarfas de los Ayuntamientos todos .los contratos de imposicién ¥

(24) ¢«Inexactitud, rectificacién v concordancia de Reg15tro y realidads.
Revista Critica de Derecho Inmobiliario. Julio, 1946,

4
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venta dé 'tributos,en evitacién de’ que se vendlese como "libre pm—
pledad acénsuada se ‘acepts ‘una férmula intermedia. En lo“sucesivo,
cuanc'io se’ xmpu51eran sobre ‘casas y heredades censos y “tiibutos,
§er1a obligatorio- manifestarlos, baJo pena de pagar al per_]udlc'wdo
hhsta ‘eI’ duplo del 1mporte del precio.’ ‘ b
“Y Ante el"mcumphmlento de tal medida, en las Corfes” de Toledo
dé 1539 los Procuradores ‘propusierdn la crea016n dc un Registro
[gara publlcér ‘108’ censos,' tnbutOS ¢ hipotecas, 'y que no regxstrfm-
dose no harian fe i se juzgue conformc a, ellos ni’ sea ob wada
persohaalguna, T e R !

Tampoco tuvo_efecto dicha Pragmatica, y ello pese a las’ nucvas
petxmoues hechas enlas Cortes de Valladolld de 1548 y 1555 -

* Casi'dos c1glos mAs tarde, Felipe V, en la Pragm.’mca de 1713‘
ordena el’ planteamxento de dichos Registros, los cualcs no sélo tcn-
drian si sede en los pueblos cabem de jurisdiceidn, smo '1demqs en
fodos los Mumcnpxos

'Dichd "Pragmitica® siguib, en cuanto’a su meﬁcaca la' mlsma
suerte que las anteriores, hasta que por Ta de 1768 s¢' crearon ‘los
oﬁc1os de hxpotccas ‘estab! eciéndose_ los actos que deblan reglstrarse
1mposlc1ones ventas‘o redencxones de censos y tnbutos ventas"de’
blenes mmuLbles fundacwnes de ma;orangs y obras pias hipo-
tecas'y gravimenes; y su liberacién y redencién. No r(glvtr:mdose
dlChOS actos careman de valor ante los Tribunales. . ... . |

Slgulendo en d;cha 0r1entac1on \ ahora con ﬁnes ﬁscales el
Real Dccreto de 23 de mavo de 1875 "establece con carécter “més
severo que los actos que estuvneren quetos al Reg1stro o de Hlpote-
¢as v ' que . mo, contuvxeran la. correspondlente nota de mscr1pc16n
serfan nulos, '

Fntramos en la fase proplamente reglstrql Ley de 1861, Es‘
tableci, en su articulo 396, la .no, admisién en Tnbunales ]uzga-
dos, Conse;]os v Oficinas de los documentés ‘no 1nscr1toj cuando la
presentacmn tuvx{ere por.. objeto hacer efectxvo en per]uwza de terc;,x
oS, un derecho que’ debib ser inscrito.

" As pasd la dec]aracxon de la Lez al articulo 389 dé la Le\.
Hlpqtecax1a de 1909 ', L.

Una vez més la preVISIOn “del lcglslador resulté fal] da en cuanto
a su. realizacién. . Los ' organismos- obligados hicieron - caso~omiso de
la Ley. Aute esta va -§e¢hlar dadens dé fracasos, llegamos a la ré!
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forma hxpotecana de 1944; Vuewamente se qmere dar un 1mpulso
a‘las nofmias coactlvas de inadmisibi.idad ‘de documentos Do, mscrxi
tos; exigiendo al principio no sélo”cuando se mtentara ‘hacer va]er

un derecho con relacién a terceros, sino incluso mtm partes ",‘ "
‘D ahf a la emglbx idad de la ‘inscripeién const1tut1va ‘no habla
demasiada dxstancm y suponfa ‘ir mis lejos qué el crlter'o del 1eg15—
lador tan ‘luminosamente éxpuestd en la Exposxcxén de MOthOG
Este precepto (el articulo 355 de la Ley ‘de 1944) nace sin con-
alcwnes de¢ viabilidad, y con muy poco tiempo de ‘existentia sé le da
nueva redaccién en el texto refundido de la Ley Hlpotecarla en su
artfedlo’ 313, que representa un término de- conciliacién entre el an:
ternor 389 y el 355 de la citada Ley de 1944 Dice’ asi: qus uzga-
dos- 3 Tﬂbu_nalx_‘Q ordinarios v pchprmlp lnc fo;zce1o< x‘fac szc:-
nas de Estado, no’ admitirdn ningin aocumento 0 escmbura de gue
no se haya tomado razén en el Registro por los cuales se Constztu-
yan reconozcan, transuntan modifiquen o extingan derechos rea
les su;etos a mscnpczml st el ob]eto dé la ﬁresentaczén fuere hacer
efectruo en perjuicio ‘de tercero, un derecho que debif ser Inscrito’
S$i tales ‘derechos hubieran temdo ya acceso ‘al Regzstro la madmf:
sién procederd cualquzera que sea la persona contra quzen se pre-
fenda hacerlos ualcr ante los Tribunales, Consejos 'v szcmas ex-
pfrcsadas»'- : o e C
De la enunciacién del principio genera] conténido en’ el pérrafo
prlmero ‘del, artfculo que nos ocupa, resulta una decliracion de ca-
racter 1mperat1vo dirigida a las entidades v orgamsm()s ‘que se
indican, de que no admitirin ningfin documento o escruura de que
no se haya tomado razén por las cudles se reahcen los c tados actos,
sxempre que el obJeto de la presentacxon tuvxere una finalidad espe-
cifica ;" hacer efectivo un derecho que debié ‘ser inserito.’ ‘
. En este articulo se condxcxona la inadmisibilidad én la 51gu1ente
forma : v
a) Si el derecho que se pretende e;ercxtar no ‘estd ms‘cnto se
abstendran los organismos e\preqados de admitir’ los °usod1chos
docnmentos _sblo en el caso que pretendan hacer valer: cmzl“a tercem
las relacxones Jundxcas en él e\(presadas 81 se e]ermta contra per-
sona que no ostenta dicho caracter de tercero, v el derecho no ‘esth
inscrito, no obstante podrq surtlr effc_to el documento ante los
Tribunalés u organismos. ' :

RN
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..b) St el derecho que se pretende ejercer aparece inscrito, inde-
dependiente de que se pretenda ejercitar contra tercero o cualquier
otro titular, los orgamsmos referidos no podrén admitirlos sin que
conste la toma de razén en e Registio.

La Rxca en sus comentarios a la Ley de 1944, plantea el pro-
blema de que debe entenderse por toma de razén. ;Bastaria para
cumphr con la exigencia legal el asiento de presentaciénu? Este pro-
blema ya esth resuelto en el novisimo Reglamento en su articu-
lo 587, segfin el cual «se entenders que de un documento o escritura

se ha tomado razén en el Reglstro cuando ia finca o derecho com-
prend1do en el mismo hayan produc1do en el Registro el a51ento que,,
segln su naturaleza, seéa legalmente procedentes.
~ Con ello queda ya claramente resuelto que con el asiento de pre:
sentacién no se ha tomado razén, toda vez que no hay un solo caso
en que el asiento de preseritacién sea la dltima y sustantiva opera-
cién registral, y s6lo es necesario antecedente para que se.inicie
con automatismo e] proced miento de reglstramén Como dice San7,
el caricter inscribible se determinar4 excluswamente por la natu-
raleza del acto o contrato; es decir,- por el contenido y no por los.
requisitos formales, ni por su validez. .

De ahi deduce dicho autor que el articulo 313 es aplicable a los.
documentos privados y a los defectuosos. En este sentido, dicho
articulo esti redactado en términos de gran, amp'itud, al referirse
a edocumento o escritura», ratificado por el articulo 585 del vi-
gente Reglamento.,

Eu el documento auténtico que refina- Jos: requisitos del articu-
lo 3.° de la Ley y 34 del Reglamento, la cuestién no ofrece dificul-
tades, siquiera de ellos pueda ocurrir que no resulte si el derecho
consta o no inscrito, cuestién ésta fundamental -para decidir o no
de su admisibilidad, como vimos anteriormente.

La cuestién es menocs clara en el deccumento privado, del cual
no puede tomarse razén en el Registro por no tener las necesarias
condiciones de autenticidad para producir ninguna ¢lase de asientos.
Por consiguiente, para cumplir -en dichos documentos la exigencia
del.articulo .313, habra que elevarlos a- escritura- pfiblica, no exis-
tiendo inconvenientes de cuantia para su inscripci’(’)n.si, se reflinen
las condiciones previstas para la inmatriculacién de fincas en el
nfimero 2.° del articulo 298 del Reglamento: cescrituras pliblicas



EFECTIVIDAD GENERAL DE ;A INSCRIPCION 549

dé -ratificacién de documentos prwados sxempre ‘que éstos” tengan
fehacencia con anterioridad a 1.° de enerode 1945»-

En de:fecto de escritura, podra acudu'se 4 los inedios’ de txtula-
.cién supletorla :

Naturalmente que el documento prxvado por si mismo, puede
.ser objeto de inadmisién en el caso excepcional de que con é] pueda
practicarse un asiento. Tal ocurre en ‘el crédito refaccionario " (ar-
ticulo 39 -de'la Ley y 155 del Reglamento Hipotecario).

Gonzilez Fchenique, en su conferencia pronunciada el pasado
-afio ‘de 1946, sostiene que en principio debiera admitirse el docu-
mento sin el requisito de la toma de razén, entregindolo el Juez al
interesado, bien el ongmal o un testimonio, para que se solicite en
el plazo que miedic para dictar scntencia la inseripcidn rev-qh-aj del
derecho, cumplido lo cual debe unirse a los autos para que surta
sus efectos én la resolucién del pleito, y en el supuesto que no sé
cumpliera el expresado requisito, el Juez razonari no tenerlo admi-
tido en la litis, no sirviéndolé de apoyo para el derecho, ‘accién o
excepcibén alegados

No obstante la anterior opinibn, el legislador txene un criterio
contrario a ella. El articulo 585 del Reglamento no deja lugar a
dudas al establecer que 14 inadmisién s¢ decretard inmediatamente,
y por tanto no son posibles estas interpretaciones, que supondrian
mermar su caracter coactivo.

De acuerdo con dicho principio, se establece en el segundo PA-
rrafo de dicho precepto reglamentario: «A tal fin, se devolvers el
documento a quien lo hubiere presentado v se suspenderi, en su
caso, el curso de la demarda, reclamacién o expediente, hasta que
se vielva a presentar con nota de haberse tomado razén del mismo
en el correspondlente Registro.»

Tal como est4 tedactado el artxculo 313, reviste cardcter de orde
ptiblico, al imponer a los organismos que en €l se citan una norma
-de actuaci6n funcional, cuya infraccién debiera tener su inﬂuencia
en la.'-ésféra} correctiva. '

El Reglamento, en el parrafo 2.° del articulo 386 al establecer
que dla parte a quien perjudique la admisién podré oponerse a' la
misma...» en la formd que en dicho precepto se establece, puede ser
un ampho onﬁmo por donde salgi todo ‘el c0ntemdo de esta regula-
cién. Lo§ Tribunales u’ organisnmios pueden acepfar (aunque no dé-
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ban) tqda clase de documentos, y ¢i la parte perjudicada no se opone,
a la a.dmlsxén L)roducu- sus efectos Si el articulo 313, proclama
como ¢reemos; un prmc1pxo de orden pﬁb 1co; es mdudable que. los
Tnbuna.les etc tienen que proccder ex oftcn Por cllo la 1nter-
pmtacu‘)n .que.a mustro ,Juigio debe darse al pérrafo 2 del art:cu-
lo 586 de chlamento es la Slgulente . ,
§e reﬁere al’ caso de que se L_]ermte o derecho no contra ter-
cero (madmls,lb lldad abso]uta), sino en relac1on a otro txtular no.
terccro, y,al 'no aparecer del doéumento que esti inscrito, el. Tnbu-
nal u organlsmo estlma puede admmrse a cuya apreciacién .se. opo;,
ne el perjudxcado Creo es uua mterprctamén racional, del precepto
El ]uez el funcwnano en cucstlén tienen que decidir sobre. sw
madm151b111dad mmedzatamente como hemos vxsto anterxormente
y en, rv1sta del proplo documento ya que s1 tuv1eran .que oficiar al
Regxstro sobre la mscr pc1on,‘la tramltamén del procedlmu:nto su—
f-nrxa dllacwnes perjudxcmlcs en, extremo )

El novmmo Reglamento con gran técmca regxstral cn su a'r—
ticulo 588, considera como bastante para ‘acreditar. la’ toma de razén
la correbpondxente nota: del Registro, extendida al pie. "del docu-
mento ¥ en, su defecto la ccrtxﬁcqcxén e\pedxda por el RegAstrador

La falta de mscnpcmn de la- finca o derecho habr4 de acredl—
ta.rse, cuand(p haya lugar a ello .con la correspondlente certxﬁcaclén
negatxva expedida por dicho func1onar10 -

..JLas e‘(CQpC1ones a la doctrina general estab]emdas en el mc'so 1.°
del art1cu]o 313 de la L. H., se contienen en los parrafos 22y 3°
de dlChO precepto, v en los artlcu os 314 y 315. - 5

La regulacxén de dichas excepciones es la- parte m.’zs déb11 del
titulo XIIT de 1a nueva. Ley Hipotecaria. Efectivamente, todas las
excepciones se deducen del primer pérrafo sin nece51dad de- adx-
cionarle. més incisos.- El punto-fundamental es que. los, documentos
que contengan derechos inscribibles se presenten ante. las entldades
u- organismos para hacer- efectivo un dezecho que debib ser mscnto
Luego, si la presentacién no es para dicha ﬁmhdad no. evqste pro-
piamente, excepcibn, v nmguna de las estab‘ecxdas pueden concep-
tuarse como. tales - . -

a), La presentac 6n de documentos o escnturas a efectos ﬁsca-
les 0 tn})utanos Aﬂui i existe reclamacién. ni. e1erc1c1o de: derecho
a]guno, ,sino cumpllmlento de deberes de tlpo fiscal;. que. por su
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caracter de imperium, operan ajenamente' a las prescripciones de
Derecho privado.

. .b) En los expedientes de.expropiacién forzosa que-se.sigan con-
tra el que tenga bienes en concepto de poseedor, no.ser4.necesario
que é€stos-tengan-tomada razén. de dicha.situacién en..el Registro.

En el régimen juridico especial que -ejerce la “Administracién
publxca para el cumpllmxento de sus fines supra-individualés, existe
una inap’icacién de las normas del ordenamiento posmvo pnvado
La celeridad del procedimiento e\proplatono estana en’ pugna con
la exigencia de requisitos o trimites, que entcrpecer{an la ‘réalizal
cién de los fines piiblicos. Por ello, mcluso solo sé, dtiene'’la’ Admi:
nistracién, a quien.aparece como titular en el amillarAmiéato ¢ ca-
tastro, sin cerciorarse sea el titular registral. Y'¢i [a persona expro-
piada es un menor, sujeto a la patria potestad o sommietido a tutela,
no se acude'ni 4"la autoridad judicial para ‘que resuelva sobré la
necesidad de’ la _enajenacién, nj-al Consejo de Fam111a encaso de
incapacidad. - Apart.e de las anteriores considetraciones, no"hay qué
olvidar -que ‘no guarda_congruencia la’ expropiacién: forzésa cén la
presentac i6n "de documentos- para ejercitar determmados derechos

‘o)’ "Es admisible el documento no . mscnto v que dEbIO serlo, ’ 51
la ﬁnalldad de la presentacién fué fnucamente cmroborar otro t1tulo
postenor inscrito o ejercitar la accibn de rect1ﬁcac16n del Reg1stro
oS ]a ﬁnahdqd es corroborar otro. titu'o postertor mscrlto " aquf
no hay' supuestos que afirmen ninguna excepeién, , \a gue “e1”docu-
mento’ esta’ {ntimamentc ligado con derecho 1n<crvto antenormente

Mis clara es la no necesidad de formular la e\tcepmén en el
titulo que. se_presenta para eJercxtar lal accion de rect1ﬁcac10n del
Reg15tro va que, precisamente el obJeto de la presentamén es que
desaparezca un obsticulo registral, v una vez logrado  verifica ar la
cor‘respondlente mscnpc16n o asiento procedente o

d).. Si el documento se presenta para pedir.la dec! 1rac16n dc nu-
hdad vy correspondlente cancelacién de algfin asiento que. 1mp1da
yverificar la correspondiente inscripciédn o asiento procedente de aquel
documento; Agui son integramente aphcables Jos argumentos que
antes dijimos. No_puede -exigirse la inscripcién hasta que,\declara-
da.la-nulidad del asiento; pueda inscribirse a favpr de], reclamante.
Sanz ha sido, de los modernos, tratadistas, el.que,mas se ha dis-
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tinguido enla dpteciatién critica desfavorable al articulo 313, 'y
ciertamente sus aigumentos son de valor. : '

Para dicho autor, las situaciones que pueden contemplarse son
tas siguientes : : :

a) Acciones ejercitadas contra' un titular inscrito por otro que

po lo esté. Aqui existe, a favor del titular registral, la presuncién
del articulo 38, y habr4 que proceder a la declaracién de nulidad ¥
subsiguiente cancelacién del asiento.

b) Acciones ejercitadas contra un titular no inscrito, tratén-
dose de fincas o derechos que se hallep inscritos. Si la accién se
ejercita entre partes, debe regir el Derecho civil. En esta situacién
nada tiene que hacer el Derecho Hipotecario v, por .cnde, deblera
admltlrse el ejercicio de acciones por el titular no inscrito. con rela-
cién a fincas o derechos inscritos. -

Si la cuestién se plantea -entre personas que no son partes, sino
terceros, la inadmisibilidad sélo tiene por fundamento, para Sanz,
el estimular por todos-los medios posibles la inscripeién, - -.

¢) Acciones ejercitadas contra un titular no inscrito respecto de
fincas no inscritas. La inadmisibilidad de los. documentos es con-
traria al Cédigo civii, ya que con arreglo al articulo. 609 se .adquie-
re un derecho y se pueden eJercntar las facultades y acciones a €l
correspondlentes A .cste articulo se opone, segiin San7, ;ortuos_a;_
mente el 313. .

No. obstante, estimamos deben cxagerarsc los '1rgument05 en
contra del articulo 313, debiendo tenerse en cuenta la ﬁnalxdad,plau—
sible que trata de cumplir: lograr poner un digue a la corriente
contraria al sistema reglstral que.en muchas zonas de Espana per-
siste, con caracteres seculares,.y como emanacién de un régimen de
clandestinidad, que inspirado en el Derecho romano se ‘hizo osten-
sible en todo nuestro Derecho histérico, cercenando las posxbles
1nﬂuenc1as de la publicidad germanica.

Fs mis, si el articulo 313 no nace muerto (que todo pudlera ocu-
rrlr) sino que por, el cont1ano _por Tos Tribunales y orgamsmos igd
cumple su doctrina, gran parte de la propledad alejada del Reglstro
seria incorprada al folio hipotecario. Y aunque nuestro 51stema siga
msplrado en general en los principios de la; mscnpc16n dec]ara-
tiva, aé facto la gran fnasa de relaciones ]undlcas mmoblhanas s
tarfan sujetas al régimen de Registro. . ’



EFECTIVIDAD GENERAL DE LA INSCRIPCION 555

Naturalmen'ae que operamos en el terreno de lo hlpotétlco Los
datos estadisticos de dentro de unos afios nos -dir&n el. resultado
obtenido. Eficiente,- inocuo "o deﬁmetano, al- futur(_) nos remitimos.

Conclusién ———Llegamos al, ﬁnal dé esta compléja exXposicibn; don-
de. elementos tan varios, hemos puesto en juego. '

La nueva regulacién de los efectos de la inscripcién se ha. veri-
ficado sin afan demoledor. Persiste el mismo edificio, ‘aunque’ con
cimientos mas firmes : legitimacién, principalmente ‘en su conse-
cuencia del articulo, 41 fides publicd ; articulo 34, con sus ‘especia:
les direcciones, prmcxpa.mente en la usucapién contra el Registro.

Se ha modernizado el armazén, limpidndolo de grietas que .ame-
nazaban derruirlo (liberaciéon de cargas y gre'vémeuec) Se ha edifi-
cado con material propio, salvo contadas y mecesarias excepciones.

Y se ha procutado, en virtud de medidas de tipo coactivo, Glti-
mamente estudiadas, hacer eficaz y-progresivo en -la préctica el ré-
gimen hipotecario. Las previsiones y los buenos deseos favorables
a la institucién han sido frecuentisimos en la nueva ordenacibn:

A lo que la técnica hipotecaria modérna denomina realidad re-
gistral o-tabular, se contrapone frecuentemente la realidad juridi:
ca, a la que Gonzélez Palomino denomina la realidad de la realidad,
¥y ‘que si el resultado fuera parejo al propdsito, toda esa realidad
tendria su reflejo en el Registro, no como oposicién al nacimiento
vy transmisién de inmuebles’y derechos reales, sino recogiéndolas
ya-elaboradas en su avanzada de garantfa. )

- José Marfa Li6rez TorRrEs
ey : : Registrador de 14 Propiedad

Se da publicidad en estas paginas a la conterencia que tcmia pre-
parada el Registrador don José Maria Lépez Torrcs, para pronunciarla en
un curso de conferencias proyectado por la Junta Directiva del Colegio
Nacional de Registradores de la Propicdad de Espafia, que no llegd a cele-
brarse, y con ello se nos depara la ocasién de dedicar unas lineas a la
memoria del malogrado compaiiero. '

El taknto y la {aboriosidad de José Maria Lépez Torres le destac en
las aulas universitarias granadinas; tuvo su reflejo en un brillantisimo
expediente académico, y le condujo, con la edad mivima, a) ingreso en ¢!
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escalafén .dc. Registradores de .la Propiedad, en cuyo Cuerpo no se escapd
a su ﬁn{sxma *sensibilidad problema algunoque afcctara a Ja técmca hxpo-
tecar! a a Ja dignidad o al prestigio de su carrera. : .

- Su vocacién por -el derecho dej6 huellas ‘indclebles enr el. ejercicio de la
profcsidén registral, y tuvo muy interesantes manifestaciones en el campo
de l1a docencia y en el de la investigacién.

En'la ensefianza, st honda cultura facilité el estudlo de los més mtrm-
cados temarios a miichos de los que nutrieron en los tltimos afios los cua:
dros de las mis- distinguidas carreras juridicas del Estado y muy csp«cxa]-
mente.los cscalafones de Registradores y Notarios.. :

En el orden .publicitario, "esta R(vxsta acogib numerosos artlculos de
Lépez Torres, todos ellos sobre cuestiones de los més "diversos temas de
derecho tratados con claridad de concépto y depurada técnica.

‘Asf ‘publics " articulos - sobre «Subrogacién protecana» (eneto de 1848),
«Consideraciones sobre la Ley de 26 de octubre de 1939s» (febrero de 1941),
aNecesidad de la reforma del Régimen Inmobiliario» (abril de 1942), .«Cré-
dltos)hxpot(ca.rlos del mismo rango» (junio de 1943), «Repercusiones regis:
trales de. la Nueva Ordenacién Fetroviarids (febrero de 1944), «Comple-
mento al estudio de la hipoteca de rcsponsabitidad llmxtada» {octubre dc
1946), «Inexnctﬂud rectificacién y - concordqncxa de reg:stro y'realidadn
(jul’c de 1946), , etc. . . “

Esta labor cu]mmé en dos volﬁmcnes como Apéndxce de los Comenta—
rios -a la Lemslamén Hpote{‘ana dé otro Registrador muy ilustre,. don
José 'Morell Y Ter.ry, cuya obra remozé acertddamente Lépez Torres incor-
porando al ‘com¢ntario las més ongmales doctrinas y la més reciente juris-
prudencia hipotecaria, = ¢ -

José Marfa Lépez Torres falIec16 joven, cuando .era- més prometedora
su madurez y fecundidad, jurfdica. . .

-No se pretendc con estas lfneas trazar la semblanza completa de Lopx.z
Torres ; meénos ‘se intenta, "con enfadosa morportumdad hacer 'un juicio
critico de su pensamiento juridico; se propende sxmplemente a feiidirte
el homenaje que le debemos Jos que con interés y con fruto scguimos sus
ensefianzas O meditamos sus trabajos, y, sobre todo, a dedicarle un re-
cuerdo emocional los que supimos de su gran corazén, porque en vida nos
hizo la distincién de llamarnos sus amigos.



